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La lecLura del número ..¡. de esta Rcvisra me planteó una p<:­
queí'ía perplejidad de actitud, ~'a que no duda de juicio. En este 
j)UI1to, si yo sintiera la \·anidad. habri;o. podido quecbr muy hala­
gado, y en tvdo caso estOy agr.lriecido, porque el maestro ind•s­
cuuble en l_)erecl~o inmobiliario escogiese para sus primeras y· no 
frecuentes réplicas mis :ngenuas expansiones, que tal nombre v 
no el pretencioso de teorias, merece lo C!IIC dije. ?\fas de tal ten­
tación me apartó con mi temperamento el temor fundado, que ~;a 

sentía en 1918, cuando al comunicar mi iniCiati\·a a Registrador 
tan culto como el señor Cantos, me acusaba a mí mismo de cier­
ra heterocox1a hipotecaria. No cro:ía ni quería yo ir contra la esen­
cia _v fundamentos del dogma, ~:no contra tendencias de su glos01 
y prácticas de su liturgia, propensas ~iempre a la confusión con 
aquéi en roclo orden de creencia.;;. Conste, pues, que no me ha¡;o 
iusiones; mi propuesta no se discute por interesante; s~ la conde­
na por herética. 

Con tal convencimiento, he ·vacilado par.:~. replicar, y, al· fin, 
aprovechando unos ¡nstantes libres. <~hí Yan estas líneas. Con 
ello un soplo de contienda. afecluosa v cortés, con la tranquili­
zadora promesa de no ::eguir reincidiendo, animará la gravedad 
inevitahle de pági·nas habitualmente dédicadas a frías y hondas 
medi·taciones técnicas. Comparezco de nuevo, no arrepentido sino 
obstinado, y digo: 
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SOBRE EL OBJETO DE ESTA PROPIED.-\0 ESI'ECI:\L. 

Es innegable. como con tan gran autoridad recuerda el señor 
González, y a ello aludíl ya. que el Est.:-tdo t.iene sobre sus cosas 

ina.preciablles _,. eficaces potestades, que :-:.e salen del cu.:-tdro <J­

vil de los derechos clomJnicales. Pero, ¿_por igual sobre todas?; 
¿con idéntica. naturaleza en t'SI:tS y la misma af)llcación de aqué­

llas'? No; la cliferenci2.ción obJetiva innuyc tanto, sobre todo para 

la cuestión discutida, que llega a l1acer absurda e inútil o fácil " 
peligrosa la Jnscrirción contrad1 'toria r, incompat1hlr: en fan1r Jí~ 

particulares. 
Jam{ts he r<:procliml() al \!misterio ele iVlarina porquC' no se 

preocupe eh~ \:nlocar cn1cerus _~ submarinos, bajo el patrón del 
CócJ,·.:,.:·u c!P ( ·umernu y la le:~· ele 1-l1poteca naval. Fn eso no ha_,. 

riesgo. La JnquJetud qut· .... entí en Fomento por la no inscripción 
de Jo-, montes. dejó dl' ;¡-,aJtarllle en Cucrra. ron rcbri/m a Jo..., 

fuertes. Quien pn:ti·ml:t inscribir uno de éstos, mientras mfts per­
fecCIOne la cle~.nipción d-e emplazamie:nto para balt:rías o subt:::­
rráneos pa·rn I~1S 1rnp:1s. mrnos encontr;tr;'t reg-istr() qtw le am­

_pare, _1· si le llalla. t:l J-:-;tado no se inquietará. Pero cuando &: han 
'hecho inscripciones ;tlJtlsivas a costa de los 1110111es públicos, ];¡ 

·maniobra nn lw rtsul'tadn rarez<, ni demencia, s-ino cost-umbre ,. 

cordura muy proclncil\·a para ·~1 interés ilegítimo. mu_1 destruc­
tora del patrimonio público. r¡ut· pnr parecerse tanto en lo '(1-
Testa 1 a la propiedad pri ,-,Hb, s1· ha demost r;1do e-.; P'>ri nwn t a 1m en­

re que se transfiere '' t':st.a med1ante manipubcinrw<> amparada<;, 
en v<·z efe estorbadas por el R1·g!stro. 

0:órese de pasada que la semejanza "bjt:.tiva entre esta propit·­
dad especial pt'lblira _,. la silllih-11 .priYada, se va ;:wentuancfn at'ln 

más porque la analogía avanza lpgislativamente desde Jos dos cam­
pos. I\o sería (·-.;;t-gcrado decir, q:u(· tal YCz <;in h;¡ber notado el 

Derecho ci vi 1 la 111\';tsión o la 1 o tu ra de lindes. SL' ha constitu ÍclfJ 
tambit:n una propir\bd forestal espcci.al pri'i.Jada. :\In f.ué tan só~u 

.en ese camino ];:¡ ley transitoria, temporal. de :q de Julio ck 

1918; ha_v lo que de su .princ11•.'' c¡ucd.J permanente por dispoSI-
ciones anteriores ~~ posteriores. Ya la propiedad privada, colin­
,(lante ele los montes pt'lblicos. ~,ufría limitaciones. clefensi,·as de1 
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Estado a \·eces crónico de deslinde. Pero luego, aun sm ese pre­
te:-ao, sea cual fuere su situación y lejanía, se ve sometida por 
su naturaleza, y ante motivos de interés social, a considerables 
restricciones. No dejan éstas intacta ni sanw potestad alguna, de 
la~ en que se desenvuelve el dominio, porque cercena[l las de US'J 

y disfJCute las trabas a la ordenación y cortas; estorban o cond;-
cionan el deslinde p-roximi'dad~es con el patrimon:o públíco, y su~-
len determ i nQr resoluciones administrativas, posiciones de deman­
dante o demandado, tan dectSI,·amente diferenciales para la rei:vin. 
dicación. 

En resumen de estas líneas, escritas al correr de la pluma: h 
propiedad forestal, la m:ís parec-ida, la menO" diferenciada en 1<1<> 

zonas administrativa y ci,·il, puede pasar y pasa en grandes y acu­
si,·os .proporciones de aquélb :1 é::>to, :-' necesita en el Regi!Sll"•) 
aduana contro los frecuentes ,. temibles intentos ele alijo. 

S(lBRE OTROS I'R!V!LEG!OS DEL E"'T.-\110. 

Que los g()/a, 1ncluso para defender los montes públicos, y que 
de aquéllo~. en relación con éstos, usa ~- abusa, Jo indiqué de:-:­
de el primer :utículo. Precisamente la explicación transparentada, 
cuando no dicha, de las 1 ransgresinnes adminisrrati'\·os con altera­
CIÓn opr{'sora ck es1:~dos posesorios o cont.radicción audaz de 11-
tulos inscriros, suele Sf'r 1:! com·icóón ciP los <1mai"íos y violencia~. 
hohituales en el origen ~- legitimación de 11-.,1os .. '\ un abuso -.,r· 
opone otro, y en la lucha he resultado más fueítl' en efectos tot::­
le!' el de los p<trticularrs .. '-\sí la~ rel:~;·toncs fnr¡·~talcs. sólo en :r~ 

:!pariencia, en la cáscara n cortez;¡ (cmple:mclo lenguaje de la mrt­
teria), están sometidas al Derecho: ¡wrn en lo" troncos y raíces. en 
la entraña y orígenes, se sustraEn a aquél, ¡wor at'll1, se oponen 
al mismo, torciéndolo, defom1ándolo con escarnio. 

Ya sé que algo parecido on.rre con otr;ts relaciones def Es­
tado. Las d-ureza..;. a Yeces frutales, de cuota.c; _,. recargos tribu­
tarios, se suelen disculpar como cnm pensadoras ( cl1:biera añad i re; e· 

que a palo de ciego) del escanda1oso margen para !:1 ddraudacilJñ. 
Así, una relaci6n jurídi'ca, que debiera ser modelo, se anuda ?n 
ios dos extremos del fra'l.lde n h confiscación. " Ytene a ser no d•' 
gobierno. sino ele saqueo. 
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Contra todas esas compensac.iones de represalias en el aiJu-;o, 
mi sentimiento dd Derecho y mi noc1ón Jel eslat,ismo se subl··­
van. Cierro por igual contra un« y otra invasión: creo que las re­
laciones en que es sujeto el Estado, deben ser modelo; ret:lwzü 
que en franca ~viole¡lCJa sean ¡-,::ntros ele lucha dos dependenci<~s 
públicas, la Jefatura de Montes y el r~egistro ele la propirclac!; 
quiero cerrar el paso a la información que oculta el despojo bajo 
el engaño, para eYitar también que, como escribía un culto letra­
do, ulos funcionar;os que en materia de linderos, no res­
pelan los del Derecho. entran !Jor ellos talando». J;cseo, en sum·t. 
que un problema de posesión •· de dominio se rest1tuva a la jus­

ticia y ele ésta no salga. 

SOBRC L.\ I~SCIZ!I'CJÓ:-\ Y <;US EFECTOS. 

Indudable que /¡oy, contra los ;dquirentcs con tit~ilaCIÚI' ,. 
tiempo bastantes, ele roturacionc!, o :c.propiacJOIWS ;:ntigL!ilS ,. Ins­
critas, no tendría gran eGcacia 1<: inscnpc;<)n incompatible del mon­
te público. Pero, r. sucedería Jo mismo si a su lwmpo .c,e hubiera 
hecho lo que propuse? A un real izado tardíamente, p~tr<t 1'1 por­
venir, para lo q1w aun queda de riqu.cza fu¡estal. :.. ser<Í inci:rcrer:te 
cerrar y fortificar y ,·igi:lar la brec:ha pur donde se entró a s.:~co L'll 

aquélla, llev<.Índose Irremediablemente extensiones enormes? La efi­
cacia, para el dai'io, del descuido ante las consecucnci.:~s ctc! Re­
gistro, 1ha sido enorme; es de supo:-1er que para c:l prO\·echo. s~:ce­

da lo propio con la diligencia. En tod:J caso la cle:ensa en e: Re­
gistro, aunque sólo obtenga una victoria negati\:c. la contrP•::ó., 
uel ataque será de efectos incalculables. 

Que el momento de la inmatriculacJÓn, al que all'de el :-;ei1or 
González, como tan desfectuos0 en nuestro Registro, lo es, re­
conocido desde luego, pero prec1samenté por ello, y por ser bási­
co, sus consecuenc1.:1S son dilatadas. Pero ~'O no he venido a tra­
zar las líneas de otro sistema hipoteca¡ io y de Regist~o. Creo, sí, 
que dentro del nuestro, puede avanzarse en exétCt · tud. que es fu n­
dar seguridad, y que a ésta y a la insltlución misma, conYiene la 
creencia general de que ampara y reAeja real1dc.des obietiY.:ts. cier­
tas, no meras modal1dades j11rfdicas, bajo las cu<~lcs pued2n con-
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·v1v1r inscri.pc:vncs contruC.ictcri:ts, en !:!.s que el fr.gude logre el 

md<~gro de duplicar el agro na:::ional. 

SOBRE L\ REFERE:\"Cl.·\ EPISÓDIC.\ A LA Di':S.\;IIORTIZ<\C!ÓN. 

Había aludido yo a ésta muy de pasada, ~· sólo como uno de 
lus granJes orígenes de titular:iún en la propiedad españoia. El 
sei'ior Go:1Zález cita la materia cerno ejemplo típico de íos privil~­
gios :::on r¡ue la Administración ciestruye la observancia de las nor­
mas ci' iks. Alguna v10lencia a los principios de éstas, hubo en 
la compeLencta y en el· fondo. sobre todo en aquélla~, y más aún en 
el medio empleado, que fueron recursos de revisión mu~' forzados 
para mantener en la Flrisdicn<.Jn conlencioso-administr;¡_ti,·a las 
1nciclencias ele ,-entas de b;enes nac·o¡1aies .. \ l cabo. quedó la afir­
ma:::ión jurisdiccional en un pn.:cepto no legislati,·o. sino regla­
nlentario, f<iulmente derogable, cuando se cre_n'"ra que esos con­
rratos ele venta podían :·a entre~;:arse a la autorid:~d de los Tribuna­
lc>s civiles. :'lfientras hteron en su serte, magnitud y fines, una 
n~;ra de tr:1r.sformación soci:>l, pudieron estar r.ransitoriamente so­
:ne' idos ::!l orden administrativo, en el que ~e doman ciertas insti­
t uctones antes de entregarbs a la ':ida ci,·t'. Pero en algunos ca­
sos, por el inAujo unificador de 1868, o por otros motivos, enten­
dió ,,sta última jurisdicción, _,. mantu,·o, (tan justi'ficacta era) 1.1 
t>xu·pL·ión, el privilegio mavor, que en las Yentac; de blenc~s nacio­
Pail.:ó-. se estableció a ín-:m del f-:c;tado, respectn de la contrat::!ció'1 
privada . 

.'\ eso sin duda (a la ¡·,ulidaá o resolución por exceso de cabi­
da) se refieren los preceptos \. las ::tnomalías que cen~ura el ar­
tículo a que contesto. Los quince culos admirativanwntP cit:1dos, 
uara consolidar las compras iht"chas al Estado. fueron m<Ís que 
:!n retroceso hacia el C:'statismo. una concesión a la seguridad de 
los particulares adquirt'ntes, apoyada por la jurisprudencia ad­
ministrativa, ~- acogida en la Inc;trucción de 1903. Antes era peor: 
el plazo parecía mucho más corto, de :5 días, pero desde que S>' 

notaba el error, _v como esto no tenía límite, jamás llegaba la se­
guridad. SiLi.lación inju:;.w. ~í, pero que no podríamos explicarn•"JS 
sin comprender a dónc!{'" llegc) el fraude, a comprar fincas dos. 
diez. ,·einte, cincuenta Yeces n.(ts ext!O'nsas q•te lo subastado ,. 
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pagado. Otro abuso doble, mutuo; otra relación del Estado, sus­
traída durante muchos años a la justicia. Pero, en conjunto, la 
víctima el Estado, en su Tesoro, porque en virtud de culpas aun 
anteriores a la desamortización mi-sma, cobró incalculablemente 
menos que lo que debió percibí r, y en la estratificación social, por­
que de haberse conocido la extensión real de lo que se Yendía, un 
muy distinto fraccionamiento de parcelas habría permitido afron­
tar las conmociones del siglo xx con legiones más numcrns:ls 
ele propietarios menos acaudalados. 

Lejos del tema Jnicial he Yenido a concluir, pero ello no es por 
efecto tan sólo de desorden con que escribo. Es resultado y mues­
tra de la valía en el trabajo a que respondo, tan fecundo y \·ario 
en las sugestiones c¡uc t:n su concisi0n ofrece. Y ;lÚn se quecb 
mucho sin recoger. 

~~ fCETO A LC:\ L \-Í:A~I ORA. 
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El tráfico entre los hombres, la realidad de la vido. hace sur­
gir obligaciones cuyo importe no se conoce a pricri, ' situaciones 
jurídicas de las cuales no surge inmedi.:ltamente una obligación. 
pero puede surgir en lo futuro. 

El asegurar el oumplim1ento ele estas obligaciones hipot'éticas 
o ele Yalor indeterm!nado, es en la práctica tan conveniente, como 
e 1 aseguramiento de aquellas orras cu.,-a existencia y Yalor están 
perfectamente fijados cuando los interesados en las mismas se de­
ciden a garantizar su cumplimiento por medio de fianza· personal, 
prenda o •hipoteca. 

Apartaré la atención de ias obligaciOnes de existencia y valor 
determinados _v estudiaré, siquiera sea someramente en este mo­
desto artículo, la garantía exclusivamente hipotecaria de las obli­
gaciones presentes o futuras de valor indeterminado. 

Y como en materia de g-a·rantía real en todos sus aspectos, no 
se puede prescindir de las enseñanzas que la ciencia alemana su­
ministra, empezaré por exponer el instrumento que la legisla·ción 
alemana ofrece para asegurar estas obli?aciones. 

Ei· derecho prusiano derogado por el Código civil vigente en 
Alemania, ofrecía para esta finalidad la Kautionshypot.hek, de cu­
yo estudio creo conveniente prescindir, ,fijándome en la actual hi­
poteca de máximum ; Hoohsbetragshypothek. 

La hipoteca de máximum es una hipoteca de seguridad y den­
tro de este concepto general, pertenece a las hipotecas de seguri­
dad necesarias, o sea a aquellas que necesariamente han de cons­
tituirse en esta forma. por requerirlo así la na(luraleza de las obli­
gaciones por ella garantidas. A este grupo pertenecen las hipote­
'Cas en garantía de títulos endosabtes y a;I· portador y la que 
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LA HIPOTECA DE MAXDfUM 

aquí se estudia, o sea la de máximum. Además, tiene también ca­
rácter de hipoteca de máximum, una de las judiciales; la llama­
da Arresuh•ypothek. 

La diferencia entre la hipoteca en ¡;<-:rantía de títulos y la de 
máximum está, en que; en la primera, la indeterminacion está en 
el acreedor, pues nadie puede 5aber a priori quienes vendrán a 
ser los tenedores de los títulos garantidos; mientras que en la se­
-~·unda, la incertidumbre está en la obligación garantida. 

El número y clase de obligación que pueden garantizarse con 
la hipoteca aJ1emana de máximum, es extensísimo. Las le~'es -,n­
teriores (Landesgesetze) al Cód1go civil, exigían que la obligación 
garantida fuese h11ura e incierta, actualmente puede ser presente 
~· cierta. El primer proyecto del Código refería la incertidumbre 
solamente al importe de la obligación, pero en l'i aprobado defl­
nitivamente, se permite garantir con esta hipoteca obligaciones in­
ciertas en cuanto a su existencia solamente e inc1ertas en cuanto 
a su c:xistencia e imrorte. 

Con la hipoteca de máximum, puede garantirse una sola obli­
gación : varias oblig<Jciones, expresando, naturalmente, en la ins­
cripción cuales se<Jn estas; o todas las obligaciones que el hipo­
t cea n te tenga o pueda tener p.1 ra con el acreedor. Puede a si mis­
mo garantir la ohligación u obl·gaciones c¡ue tenga no el hipote­
cante, sino una tercera persona. En todos estos casos es de nect·­
o:;idad que en la inscripción conste de un modo claro y patente. 
cuales se:.:n las obligaciones g-arantidas por la hipoteca. En un 
derecho inmobiliario como el alemán, fundado en el contrato ab'i­
tacto, como base para las tranSIIliSiones de dominio ~- constitución 
de derechos reales, esta ind;vidualización de la nbligac1ón asegu­
rada, con la indicación muchas veces nece~aria del fundamento jto­
rídico o fuente de donde surge b relación de deuda, para su fija­
ción en el Regio:;tro ~- para su prueba procesal, origin<1 proble­
mas no resueltos con unanimidad (1). 

Una hipoteca de máximum l .. uede ser constituída no sólo par<~ 

la seguridad del rrédito de un acreedor, sino, al mismo tiempo, 
para la seguridad de los cn'ditos de diferentes acreedores (1). (por 

( r) lndi1 ic.J:.:1:dic;ier"ng d,.,. Forclerung us11. Heinrich Stber·. lhcrings Jahrbu­

,thé·r, 75 Band, rc,25. 

l2) Fostcr y Turnau: Das Liegen~chaftrecht, tomo l. pi;:! r.o16. 
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ejt.:rnp!o, Pn favor de varios endosantes de una letra de cambio, 
o de varios fiadores de una misma deuda). 

Esta hipoteca es especialmente apropiada para la seguridad de 
créditos que pueden originarse de una relaCIÓn de deuda conti­
nuada, o sea de una situación jurídica que perdura por un tiempo 
más o menos largo y de la cual surgen o pueden surgir •varias obli­
gaCiones simulrúnea o sucesivamente, Je \·alor no determinado; 
\·a sea esta relación de deuda continuada deno de un contrato, 
por ejemplo, un arrendamiento de cosas, del cual surge la obliga­
ción penódica ele pagar el canón, de un contrato de obras. etc.; ya 
tenga como fuente directa la ley. como los usufructos y aclminis-
1 ractones legales del marido, tutor y otros. 

Como e:-::ponen Turnau y foster (t) y también Fuchs (2) no 
sería completamente correcto decir que la hipoteca de múximum. 
prevee siempre: que el importe de la obllgac.tón gara·ntida sea to­
davía incieno, pues la incerttdumbre es un estado simplemente 
subjetivo al que la ley no puede anudar sus preceptos. La incer­
tidumbre reflejada en la hipoteca· es meranwnte objettva. Lo cuai 
quiere decir que, con esta htpoteca no solamente pueden garanti­
zarse obligaciones inciertas, d,:: tmporte indeterminado, sino tam­
bién obl i gac10ne~ e u yo importe se reser\'i:n lo-; 1 n teresa dos, porque 
así les conYicnc. !\sí, si se trata de asegurar un crt.'dito determi­
nado en cu<:n!o a su existenci:t e importe, pero los intere~:.dos lo 
presentan como incierto, sei'íalando solamente por medio de una 
rantidad máxima el grado de rr~sponsabil:·dncl real de la finca hi­
potecada, tendremos una 'hi·pote.ca de máximum: por lo contr;;­
rio, es set'íalado como firme el i;;1porlt~ de la ohlig·ación, entoncc-; 
se inscribe una .hipotera ordinaria. 

Como se ve, el campo de las oblig:lCiones nhjeto de esta hipo­
teca·. es extensísimo en Alemama. A ello Colrrcspnnde un instrtl­
mento ele garantía sumamente Aexible. 

Hablemos de este ttltimo. 
En la hipoteca de máximunt, como hipoteca <.k seguridad qtt_' 

es, el acreedor no puede fundarse en la inscripción para dar como 
exist<:nte- su crédito, sin que sea permitida en ella la condici<)n de 
,.Jueuar el cluei'ío de· la linea sujeto al procedimiento judicial sin 
m{¡s fundamento que la hipote{'a. 

(r) Obré! cirada, 101110 1, pág. 1.015. 

l2) Das m~terielle !-;rundbuchrecht, pag 1>18. 
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qué esto'? Si nos fijamos en una inscripción de hipoteca 
y en otra de hipoteca de seguridad, veremos la razón con 

En la primera, consta la existencia de una obligación garanti-
da, fijada por los interes..•dos en su existencia, Yalor y elementos 
personales y si los interesados al tiempo de la inscripción la han 
reconocido y fijado por medio del consentimiento material o sim­
plemente ,formal, necesario para la inscripción, es natural que ésta 
pruebe la existencia de aquélla. Por ejemplo: Si se trata de un 
simple préstamo de 1 .ooo duros, garanti.zado con hipoteca, mien­
tras no conste cosa contrana en el Registro, la inscripción de esa 
hipoteca demostrará la cxistenna cbra ,. termi.n:1nte ele un crédi­
to ele 1 .ooo duros a fayor del acreedor. 

En la inscripción de una h1poteca ele seguridad, consta que esta 
:::.e ha constituído para garantir tona• obligación hipotética o de va­
lor no determinado, o de incienos acr !edores, y al proclamar de 
esta manera tan cxpli·cita la incertidumbre de la obl1•gación garan­
tida, es natural que nadie pueda lundmse en el Registro para fun­
dar la prueba de l·a existencia rJ,_, la misma. Por ejemplo: Trátase 
de una hipoteca constotuída por ;.n funcionario público por valor de 
1 .ooo duros, en garantía de los posibles perjuicios que pueda cau­
sar en el ejercicio de su cargo. De la inscripción claramente se 
deducirá que nad :e puede saber al tiempo de la constitución de la 
hipoteca si estos perjuicios se originarán o no: por tanto, si el 
funcionario llegará a deber algo o no; y en caso de suponerse 
que causará algt'm perjuicio exig1ble por medio de la .hipoteca, 
nadie puede saber de antemano a cuanto ascenderá. Si el funcio­
nario ejerce su oficio prudcnteme11te, nada deberá; la garantía pres­
tada será una hipoteca '"acía de deuda. Si hace algún perjuicio, 
tendrá que ser liquidado antes ele hacerse efecti\'a, sin .hacer caso 
de que el inmueble hipotecado responda por 1 .ooo duros, pues el 
dai'ío c.o1.usado por el funcionMio puede importar menos de esa 
cantidad. 

He aquí porqué la obligación garantida por la hipoteca de se­
guridad, .ha de probarse fuera del Registro y su vida se desenvueL 
ve fuera de la inscripción ron emera autonomía de la misma. Con­
secuencia de lo mismo, es c¡ue la prueba ele la existencia y exten­
sión de la obligación garantida con la hipoteca de máximum, com­
peta a~ acreedor, incluso en el caso ele (]Ue el propietario de la fin-
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r~ ,-,-,._,,,..,-!<, rJpm~nnP nPcrrJtnriamentC a aauéJ al recOnOCimientO de 
,_e::. 5, ....... --- ----------- ---o- - ... 

la ext.inciÓn de la obligación, a los fines de la rectificación del Re-
oistro o de la conversión de la hipoteca de seguridad en hipoteca· 
~ . 
ordinaria. Solamente incumbe al propietario la prueba de su extm-
CIÓn, cuando se trata de obligauones cuya existencia hubiere éste­
reconocido, o de derechos ya establecidos, que el acreedor pret<;n­

diese estar todavía 'iubsistentes para él. 
Con esta indeterminación no rndece en i•o mÚ!:. mínimo ei prin­

cipio de especialidad. La !lnalidad de este principio tratándose de 
hipoteca, consiste (como dice Vi/l'eland) en que la inscripción re­
·~eje de un modo exacto la extensión en que el inmueble es gra­
\·ado, para que los acreedores hipotecarios sucesivos puedan cono­
cer con seguridad el montan te de los gravámenes anteriores. Y 
lo que .-crdaderamente interesa cvnocer a los terceros, en general. 
es no la deuda, sino la responsabilidad, y ésta, está determinada 
·~n todo momento en la ·hipoteca de má~Imum con la constancia en 
la inscripción del importe máximo expresado en dinero. Como ex­
presa Gierke (1) la deuda real se encuentra limitada po; el im­
porte máximo que cor.sta en el Registro, aunque la fijación del 
.-rédito eventual se realice fuera del mismo. O como die•: Fuchs 
1)) en la hipoteca de máximum solamente se derermina el ¡¡;,í,inn;n¡ 
de re<;ponsabilidad, no del crédito. 

Para comprender estos conceptos, es necesar;o acudir a la teo­
ría que distingue la deuda de la Iesponsabilidad. 

En el derecho prusiano podían inscribirse cauciones de altura 
111determinada; f::n el derecho \'lgente, la ,fi,jaciÓn en el H.eg IStro 

del importe máximo ha sido elevada a principio necesario, de tal 
111anera, que no puede verificarse legalmente la inscripción si en 
el consentimiento para ésta, falta la indicación del máxim11m. 

La hipoteca de máximum ~n el derecho alemún, gra\·a ai in­
muebJ·e desde su inscripción por el montante máximum que en ell:t 
11gura, de !In modo determinado e incondicional, aunque la deu­
da no exista. Y, por lo mismo que es una hipor~'ca efecli\'a c!esde 
su inscripción, \'iene a ser una Grundschuld o una hipoteca del 
propietario, cuando la obligación no ha na::ido, o se ha extingui-­
do, así como en las otrns clases de l1ipotccas; si bien en la de ·;ná-. 

(1) Dcutsc:H:s Pri\':ltrechl, tomo JI, pág. 006. 
(2) Das materielle G~undiHlchrecht. ·pág. biS. 
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xt·mum surgen problemas de no tácil solución cuando la conversión 
se realií:~ p::Jr extinción o renuncia parctal del crédito garantido (1). 

También son aplicables a esta ·hipoteca las reglas relativas a 
la reserva de rango que tanta flexibilidad da a la garantía real ale­
mana y los efectos de las regl;::s del párrafo 1.180 del Código civil. 
según las cuales, es permitido que clurz.nte la existencia ae la hi­
poteca de :,egu ridad, p11ecla el propietario del inmueble h i pote­
carla con la aprobación del acreedor tnscrito, inscribir un segun­
do acreedor garéllltizado con la misma hipoteca, o sea con la mis­
ma responsabtlidad. en la parte que el primer acreedor no haya 
usado. Es decir que la !hipoteca, después de garantizar con todo 
su \'alor la obligac1ón para Cl"·a seguridad se co11stituye origin<~­
riamentc, pueda garantizar con el mismo \'alor otra deuda. y esto 
de dos modos: a) ele tal manera, que '-;] propiet::tno l1gue Inmedia­
tamente b htpoíeca Yacante, por falta de la primera obligación, a 
o~ra nl'C\·a obl'igaciún personal; b) ele tal modo. que la segunda 
obligación se ligue a la hipoteca con la condición ele que h hipo­
teca. (!ltecle total o parC:.almente vacante; es decir, para t.:! CdSO e],. 

que !a primera obltgación garan: tela, llegue a clcsap;:¡recer o dismi­
nuir, ele modo oue no alcance al '.·alor d<: la 'h'tpoteca. 

Por eJemplo: Se constttU.\'e una hipoteca en garantía ele una 
cucnra ele crédito por un máximum de 10u.ooo marcos. El de:rdnr 
liquida la cuenta satisfaciendo al acreedor lo que le debe: enton­
ces puede con la misma hipoteca garantir una nueYa obligación. 
o h!en antes ele liquidar la cuenta de crédito, el propietario del 
1 n mueble gra \a do, con anuencia el el pri mcr acreedor. garantiza 
con la rnisma hipoteca otro crédrto de otro acreedor, solamente 
para el :.-asn ele que el saldo de la cuenta de crédito primer3mente 
garantida, no alcance a los 10o.ooo marcos por lDs que responde 
el inmuel)]e. Si al \ encrm;ento 1 esulta que se ha pagado todo al 
primer acreedor, el segundo puede disponer de los TOo.ooo mar­
cos de responsabilidad; si sólo se deben al primero sn.ooo. el re~­

to aprovecha al segundo, y ::1si lo mismo, si el saldo del pnmero 
es más pequer'\o. 

En todos estos casos se trata de una sola ~hipoteca, que ha ser­
vicio para garantizar varias oblis-aciones de diversos acreedores, 
sin haber existido subrogación de persona~ ni cesi(lll ele créd,to". 

!t) rostE."r y Turn~u · J):1s L!cgens.chaftn:cht, torno l. p.íc.:. 1.1•2.¡ 
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La CU!~St!Ón de rP"'"'m rlP cn~ditos presenta un aspecto intere­
-;ante en la hipoteca de máximum alemana. El apartado 4·

0 
del pá­

rrafo l.Igo del Código ciYil alemán, dispone que, al ser cedido 
un nédito garantido con esta cl:.se de 'hipoteca, según las reglas 
generales de transmisión de obl;gacioncs, la hipoteca no se tran5-

mite con él. 
Esto constauye una e:-;:cepción a los prinópios generales sobre 

...:sta materia, pues en dicho Códig·o, como en ei español, ia cesión 
de una obligación lleva consigo ia de los derechos. de garantía. (Pá­
rrafos 401 ~ r .05.1 del Código aiemún y art. r .528 del español). La 
, :tzón de 1~ e\:cepción es la pluralidad y diversidad de obligacio­
nes que con una sola hipoteca dr: mitximum pueden garantirse. ~..,¡ 
!<~cesión 2.is!acla de cada l!na de estas c•hligaciones l!eYara consigo 
la uansmision de una pane ele la •hipot<:-ca, ésta se puh·erizaría en 
una cli!Ítitud c!e partes icie2ie-; dificilísima de armonizar y disci­

ph~:;r. 

Si la cesión de: la obligación, previo el necesario acuerdo de los 
Interesado~, Se hace C0i:Sl<lr en el r~eg·istro, entonces tiene lugar 
:a transmisión del derecho hipotecario, pero esto supone en reali­
d:\d un~ t r::nsn1isión de !a hipoteca, total o parcial. 

Desd-e- luego, subsiste en la 1 ipoteca de máximum, la pro!.i.hi­
ciún gerkrai de ceder la h;roreca s.in el crédito. 

También es una excepción la hipoteca de máximum alemana en 
c¡¡anto a la extensión de la g<~r:mtía a. los intereses. En Alemania. 
la hipoteca, en general, extiende su ganPtÍa por los intereses hasta 
el 5 por ;oo contra los Iirular<'s de derechos de igual o .posterior ran­
go, pero la hipoll:ca de má\:imum no garantiza nada que exceda del 
máximum por ella garant:do. de manera que si las obligaciones 
protegidas por ella deH'ilgan intereses, é.stos quedarán asegurados 
solamente en el caso de ~¡ue, sumado :1 •mporte de los que se de­
ban 2.! de ia obLgación ¡mncipai, no pasen del múximum inscrito. 

La hi_poieca de máximum pc1ede transformarse en :hipoteca or­
diilaria, o en una hipoteca comente de seguridad (ya se dijo que 
la de máximum es una Yaricdad de esta t'tl'tima). Para ello se preci­
sa el acuerdo del propiewrio de la .finca gravada y del acreedor, 
y la inscripción consiguiente. :l.rlemás, para la tra;1s.formación en 
hipoteca ordinaria, se necesita el reconocimiento de la obl:gación 
garantida en el importe (]Ue realmente tenga al tiempo de la con­
Yersión, va que estas ülumas hipotecas requieren obligaciones de-
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.terminadas en su existencia y valor. Una Ycz convertida la hipo­
'leca de máximum en hipoteca ordinar1~, esta extiende su protec­
ción a los intereses devengados por la obligaciór~ garantida, desde 

la conversión, hasta el 5 por roo. 
No es necesario para la tran5formación de la hipoteca de má­

ximum, el consentim:;::nto de los t irulares de clertchos ele igual o 
posterior r<tngo, ya que la responsabilidad del inmueble gravado 

. permanece la misma después de la transformación. 
Desde luego, la hipoteca de :mí.ximum alemana necesita la in-.­

cnpción en el Registro, preYJO e! anl('rclo (Einig-ung) matenal o 

·íorma·l. 
Dos pa'Iahras acerca de la hiroter.a de m{¡:;-imtln en 1:1 legisla­

CIÓn sui/..:'1. No me dt·lenclré mucho en Pilo. pnrr¡uc la técnica jurí­
dica que sirve de ha<;f: a sus Códigos_~· ;1 .;;u dl)ctrina, en el fondo 

es 'la técnica alemana. 
El Código civil suizo trat~ de b hipoteca ele m:'txim11m (art. 794) 

c:n el capítulo primero. {¡ue dedica ;¡ la garantía Inmobiliaria, en 
donde se COilt ienen bs dispOSICiones generales a tocla clase ele hi­
potecas. 'Sin embargo, el campo donde prácticamente tiene su des­
:trrollo, es dentro de aquella hipo1eca que en la edición alemana 
del Código se llanta Crunclpfancln:r-;chreibung, '" en la francesa. 
"implemente •hipoteca (H.1·pothec¡ue). De las tres cla.:;es ele hipo­
teca que aclmit<: el Código civil suizo. aquella es la que corresponde 
con la hipoteca alem:1na ele seguridad (r). Tanto en una como en 
otra, la inscripción contiene la afirmación dl: la gar:tntía real, pero 
no del crédito. 

Esté\ hipoteca t'"· en Suiza como en Alemania, procedente para 
.::arantizar las obligac:ioncs futuras e inciertas en toda su amplísi­
ma variedad. IPniendo entn' dlas especial inteds aquellas que pu­
diéramos de< 1r conjuntas. o sea las que pueden surgir en \o fu­
turo a favor del acreedor, ele un ne;YOCIO juríclicr, dete>minadn que 
tenga con el deuclur (1). 

A este gru pn pertenecen. y son de grande importancia. l<ts SI­
guientes: 

Las obligaciones que surgen ele los contratos de cambiO y ele 
·cuenta corriente: especialmente el de cuenta corriente de crédito. 

Las que se derivan rle la devolución y administración de un 

( 1\ 'V.'ir·Jand : KomnH:nt:lr 7ll111 S. Z. G. Da;; Sarhenrecht, pág. 289-:H~ 
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.patrimonio. (La de bienes de mujeres ca::oaJas, de menores e :n~ 

capacitados, enfrente del tutor, b1enes ~' cargo de fiduciarios, etc.). 
Aquellas que nacen de un dNecho de indemnización de daños 

y perjuicios. (Las que pueden rausar ciertos empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos; los que puede ocasionar un contra~ 

tista de obras, etc.). 
L2.s ob!igac,ones que nacen dP los contratos de un modo inme~ 

diato (como las de un arrendamiento, las del deudor principal 
para con sus fiadores y otras de la misma fuente). 

Todas estas cbligaciones se ::.seguran en Suiza con la Grundp­
fandverschreibung, y si no tod-1-:-. en su m;nor parte. haciendo us" 
de la h1poteca de múximum, ~ra· q11e resultan obligaciones de im~ 
porte a priori indeterminado. 

El amplio juego que a la rescn·a rli: rango concede la legisla­
ción suiza en toda clase df' hip .. 1ecas, 1:ermitC' en su aplicación a 
la de má.,imum, efectos anúlogos a los que antes se han indicado 
en la misma hipoteca alemana. 

El distinto concepto que la h1poteca de prop1etano tiene en 
Alemania y en Suiza, se refleja en la hipotcc<t de máximum. En 
este ültimo país, la hipoteca 5e origin<t matennlmente con el na­
cimiento de la obligación, aunque formalmente .'a desde el mo­
mento de la inscripción se produzcan importantes efectos. comn 
el de la reserva de rango si la ob',gació:. lleg:t :1 I':tcer (1). En Ale­
mania ya se indicó que en este CJ.so surge una Cr11ndschuld o una 
hipoteca de propietario. En este punto concreto. 1<1 legislación sui­
za tiene una semejanza con nucr;tra ley hipotec:1ria cuando regula 
la hipoteca en garantía de ohli~aciones futuras o 5ujetas a con­
dición suspensi,·a (artí.culo I..f:! de la Je,· Hipotecaria). Por !11 

demás, sabido es que el Códig•• ci,·il "liÍ70 permite la hipoteca de 
-propietario en amplio sentido. 

l.EI.l:O,L \CIÓ~ ESP:\'\;OL-\ 

La reforma de 1909 introdujo en nuestra le:· Hipotecaria un.1 
e::-;presa hi·poteca de máximum, pero reducida a la garantía de l<1s 
-ohligaciones que surgen de Jo que la lev llama cuenta<; corrientPS 

(1) \\'ic!and: Ol;ra citada, pág. 397· 
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de créditos. Está regulada en los arts. 152 y 132 de la ley. Lueg.,, 

el Reglamento vigente de G de Agosto de 1915 se ocupó de la mi:-.­

ma hipoteca en los arts. 205 y 200. 
Examinaremos primero la obligación y después la garant ia. 

a que se refieren el· artículo 153 dt: la ley y los correspondientes c.kl 

Reglamento. 
La cuenta corriente es un concepto genérico que comprende 

varios contratos de especie muy diferente. Nuestro Código ctvil 

no contiene ninguna referencia a ellos; el Código de come;cio 

no los regula, solamente en los artículos 175, 177, 1 So, 182 y 

909 hace una alusión a las cuentas corrientes, pero sin determt­

nar lo que estas sean. Más afonu nados los marroquíes :' delllás 
habitantes de nuestra zona de Influencia en lVIarruecos, les fué 

dado un Código de comercio (10 de Junio de 1914), donde existe 

un título (el XIV), que con la rt.'tbricn "De los contrato<; de cu<·n­

tas corrientes mercantiles» regula y detern11na esta materia. dts­

tinguiendo entre ellos: el contrato de depósito de dinero ~n cuen­

ta corriente; el de imposición de v.:1lores en cuenta corrienie; el 

de depósito en cuenta corriente; el ele apertura de crédito en cuen­

ta corriente, y el contrato de co:11pcn~acit'ln mutua y entr.::ga de 

saldo a plazo fijo. 

Los tres primc!ros son contratos ele depósito. aunque las 

prácticas bancarias parece que tienden a desviarlos hacia el pr,~s­

tamo, sobre todo tratándose de depósitos de metálico. 

La apertura de crédito en cuenta corriente es claramente un 

préstamo, que en vez de perfeccionarse en un momento (!a en­

trega del dinero) y resolverse en otro (de devolución del mJsmo), 

como ocurre en el préstamo Simple, constitu~·e una relaciÓn de 

deuda conllnu~cla mientras dura h1 cuenta corriente modificándose 

el YOiumen del créd1to según las necesidades del prestatano ~- las 
devoluciones c¡ue el mismo realiza. 

La cuenta corriente de compensación mutua y entrega de :-alelo 

a plazo fijo, la define Benito y Endara (r) diciendo, que: «es 

un contrato por el que dos comerciantes convienen en remittrsc 

recíprocamente mercaderías o valores de cualquier clase, a título 

de propiedad :' con deducción de intereses por su respectivo im­

porte, a condición de que uno y otro figuren como crédito pasi-

(1) i\fanuat de Dered10 mercantil, tomo JI, pág. 295. 
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vo o Debe en la cuenta del que lo recibe, y como crédito activo 
o Haber en la del que lo remite, y de que se liquiden y extingan 
por compensación los respectivos débitos en la época convenida 
para ello, a excepción del saldo definitivo que arroje a favor de 
uno de los cuentarrentistasn. Como se ve, el autor de la defini­
ción considera que este contrato no puede existir sino entre co­
meíciantes, cosa discuiible y contradicha por mercantilistas tan 
notables como Vidari. Lo califica de compraventa, aunque no se 
percibe claramente la existencia del precio; quizá pudiera llamar­
se mejor permuta de Yalores y mercaderías. 

Este contrato tiene su precedente en la stiputat.io A quiliana del 
derecho romano, que no era otra cosa f!Ue la aplicación de la no­
vación, a un conjunto de derechos ~' obligaciones de variada espe­
cie, existentes entre un mismo ac1eedor y ~leudar, cuyos derechos 
y obigaciones, por medio de a acceptilatio podían transformarse 
no':Jationis jure, en una obligación total que StJstituía y exvinguía 
el conjunto de todas ellas (1). 

El contraro ele compensación llllllU::J y entreg-a de saldo a plazo 
fijo, llamado por autonomía de cuenta corriente. se clifcrenóa del 
de apertura de crécli'to en cuenta corriente, en que en éste, el 
acreedor y el deudor están claramente determinados desde la perfec­
ción del contrato; el que concede el crédito es siempre el acreedor, 
el otro es el deudor. En el contrato de compensación mutua, nadie 
sabe quién de los contratantes resultará acreedor cuando llegue el 
p!azo de liquidarse la cuenta. Otra diferencia entre uno y otro con­
trato es que en el préstamo en cuenta corriente generalmente no 
_juega otra cosa qué dine;-o, mientras que el objeto del otro puede 
ser y es ordinariamente, 'a lores de todas clases, dinero y aun mer­
caderías. 

?. A cuál de estos contratos -:;e refiere el artículo 153 de nuestn 
ley? Desde luego. la frase cuentas corncntcs de créditos no es ab­
solutamente explícita, porque de todas la'3 cuenras corrientes. como 
de todos los contratos surgen créditos. Por otra parte, ni ese ar. 
tículo ni el 132 ni los zo:; :· 206 del reglamento, hablan de otra cosa 
que de acreedores _,. deudores, :'\' estos conceptos '30n comunes a to­
da obligación. 

(¡) Kuntze: Die obligarionen .m romischen und heutigen Recht. US\\", 

pág. 140· 
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La cuestión no deja de tener importancia, ya que la hipoteca del 

artículo 153 de la ley es una hipoteca especialísima dentro de nues­

tro sistema y claramente limitada a proteger las obligaciones que 

surgen de un contrato que no resulte en nuestra ley con exactitud 

determinada. 

Los créditos resultantes ele cuentas corrientes de depósito no sue­

len garantirse en la práctica con hipoteca aun cuando esto sería una 

cosa posible y permitida. 
Para asegurar con hipoteca el resultante de la cuenta corriente 

de cnmpensaci<.'m mutua. habría que constituir dos hipotecas, ya que 

a pnon no ~e sabe en este contrato cuál de los contratantes será en 

c!cfinitiYa acreedor ,. cuúl deudor. 

La garantía ele préstamo en cuenta corriente, parece tener ~u 

nwlclc adecuado en la hipoteca del artículo 153. Pero obsérvese qw~ 

ni c'·:-.re ni los otros anículos de la ley y el reglamento hablan clC:" 

prt:,tamos. ~- por constguientC:', creo que no puede afirmarse ele un 

nwd" conclu_, ente, que los cr(·clitos que nacen d-e las otras espccir' 

ele n~t.:ntas corrientes quedan :·xcluídas de esta hipoteca. 

La hipoteca del Jrtíctdo 153 de nuestra ley es una hipoteca dt 

máximum. Clc.·ranwntp SP dice que se determinará en la escritur:1 

b cuH·cbd múxinw de que respondP la finca hipotrcada. canti­

dad mú,ima que naturalmente '~' har;í. constar en la inscripción . 

. -\1 no constar en ésta m(ts que· el máximum de responsabilidad·~' 

tratándose de asegurar unJ nbligación de importe indeterminado ,. 

hasta de existencia eventual, puecsto f]Ue al tiempo de liquidarse la 

c-ucnl a cnrrien te. puede ocurrir que nada deba al h i potecante. la 

1·n:-,cripción no puede prob:1r 1:1 existencia ele b deuda. Esto no lo 

dice el artículo 15:1: pero el 132, al enumc:rar las excepciones que el 
deudor tiene contr;t el acreedor. al hacerse efecti,·a la hipoteca por el 

procedimiento regulado en la ley. sei'i~1b como una de ellas el nn 

comcidir el saldo que arroja la libreta deudor con la del actor. Creo 

que serÍ;t interprt'lar esa regla ele un modo muY rstrecho. si se 

quisiera limitar la excepción al caso preciso de tiSJr los interesados 

·en la cuenta corriente el procedimiento de las libretas para determi­

nar sus créditos. Entiendo que la excepción kt de ampliarse a todos 

loo.; c;¡-;os en que no ha~· coincidencia en el ~alelo . .1unque los ron ten­

dientes hayan usado olro procedimiento par;1 la conqanci<t de SU" 

obl1g.1cionec;. Fundo esta opinión en que la ley permilc orros pro­

cedimientos que el de las libretas y en el mismo artículo 153 se lec 
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.que ua ia escrimra y demás documentos designados en ia regia ter­
cera del artículo IJI, tendrá que acompañar e! que acredite el impor­
te líquido de la cantidad adeudada en la formw convenida en la escri­
tura de constitución de la hipoteca)). Y este importe líquido no sería 
justo que se admitiese estando realizado por sólo el acreedor. (Véase 
la resolución de 21 de Marzo de rgrS.) 

Por consiguiente. existe en esta hipoteca algo fuera del Registro. 
indrspensabie para probar la existencia y valor de la deuda ; o sea 
que la obligación garantida desenvuelve su vida aentro del campo 
del derecho de obligaciones, fuera del Registro, no reflejándose en 
·éste sus vicisitudes. Es. por consiguiente, en este aspecto igual a las 
'hipotecas de seg-uridad alemanas y la Grundpfandverschreibung 
5111%3. 

Sin embargo. es mucho menos flexible. por no reconocerse en 
lllll'Stro sistema hipotecano las resen·as de rango que producen en 
Alemania y Sui7..a aquellas combinaciones de las que he procuracl0 
dar idea y que permiten exprimir, si se permite la frase, el cn:dito 
real de que es capaz un inmueble. 

Tampoco es conocida en nuestra legislación la hipoteca de pro­
p;elario, que conduce al mismo resultado. Solamente en alguna si­
-ruaci<)n eventual de ciertas hipotecas pueden vers~ con más o menos 
claridad efectos parecidos a aquella hipoteca. pem wn muy limitado 
-desarrollo. 

La cesión de créditos que en general puede dar flexibilidad a la 
hipoteca, subrogando las persona-; imeresadas en la obligación, sin 
que aquélla cambie de rango. es polll apropiada para las obligacionP.s 
que la hipoteca de máximum garantiza, por tratar,se de créditos even­
tuales. Ademús la cesión de crédi1os hipoteco.rios resulta en nuestro 
país sumamente cara. (La ley del impuesln de derechos reales la gra­
Yd con un 4 por 100.) Esto. aunque no e~ una razón jurídica, es un 
motivo práctico que parali7..a los buenos efectos q11c la cesión podíL1 
proclunr en el desenvolvimiento del crédito territorial. 

Una de las pocas resoluciones de la Dirección general que se han 
ocupado de esta hipoteca, fué la de 12 de Septiembre de 
1910 que resolvió un caso de cesión sin consentimiento del deudor: 
pero aquí se trataba de un crédito ya liquidado, o sea de la cantidad 
que de un modo efectivo había pagado un fiador, el cual se subro­
gaba en rodas los cle·rechos del acreedor pagado, según dispone la 
ie~- (artículo 1 .R:;o del Código ci\'il). 
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La constitución de la hipoteca del artículo 153 exige, como 
todas, el consentimiento por medio de escritura pública, la inscrip­
ción en el Registro y la cantidad máxima por la que responde la 
linea. 

Su duración, según la ley, no puede ser por un plazo mayor de 
tres años, pudiendo prorrogarse éste por plazos que no excedan del 
tiempo indicado, por convenio entre acreedor y deudor, mediante 
escritura pública. El reglamento (artículo 205) permite inscribir hi­
potecas de cuentas de crédito por un plazo mayor de tres años, 
cuando la liquidación deba pracucarse, mensual, trimestral, semes­
tral o anualmente, sin necesidad de otorgarse escritura pública para 
tlevar el saldo de común acuerdo a cuenta nueva. Se exige en este 
caso que en la escritura de constitución se determine la prórroga po­
sible, los plazos de liquidación y la fo1 ma en que debe ser acreditnda 
la cantidad líquida exigible al \'encimiento de caJa uno. Se hacen 
por consiguiente posibles la constitución de hipotecas por cuenias 
corrientes por más de tres ai'íos ; pero a cond1ción de que se prac­
tiquen liquidaciones periódicas anuales, semestrales, trimestrales o 
mensuales. Si se practica una sola liquidación al termin<J.r el plazo 
pactado, entonces rige la limitación de los tres años Indicada en el 

artículo I 53 de la ley. 
No se explica bien esta limitación temporal de la hipoteca. El se­

i'\or Figueroa, ministro que presentó a las Cortes el proy~cto de re­
forma de la ley en rgog, dió corr.o razón el ser tres ~i'íos el tiem¡Jo 
señalado por los artículos 114 y 1 rs de la ley para que la hipoteca 
proteja tácitamente los intereses vencidos en perjuicio de tercero. 
Parece, por tanto, que se quería enlazar la cuestión de duración d1~ 

la hipoteca, con la extensión de la misma a los intereses devengados 
por el capital protegido. Pero ni en la ley ni el reglamen1o tiene 

esta idea ningún desarrollo. Morell y Terry (r) opina que en la 
cantidad máxima ((se comprende lo mismo la cantidad principal que 
otras accesorias por razón de costas, intereses, etc. D, de modo que 
en perjuicio de tercero existe siempre un máximum del actual. del 
cual no ha de exceder nunca la responsabilidad. Ya se ha ind1cado 
que en Alemania así sucede ; pero allí la regla genera 1 de extensión 
de la hipoteca a los intereses vencidos, está exceptuada de un modo 
expreso respecto de la hipoteca de máximum (2). Aquí. en cuan-

(t) Comentarios, tomo IV, pf•g. 245. 
(z) Párrafo 1.190 (!rl Código civd de Alemania. 
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to a las costas, no hay duda: pero en cuanto a los mtereses, nos 
encontramos con los artículos r 14 y r 15 de la ley. que rigen para 
todas las hipotecas en ge11eral. ¿Dónde está la excepción? No se 
encuentra, y por ello considero aplicables a la hipoteca en garantía 
-de cuentas corrientes las reglas contenidas en dichos artículos, 
aunque dada la índole de las obligaciones objeto de esta hipoteca, 
rn~n ¡;;;pr~~ rnn,:PniPntP. 1~ PYrPnriAn .... ..__..._~ ._;o...., • • ...... ._~'' , ...... • • ' ........ • ........ • ...... ......,~ ~ ........... I""' ................ . 

Pr-..r lo que va expuesto se ded11Ce b importancia que tiene 
la cuestión de la determinación del importe líquido del saldo de la 
cuenta cor;-iente asegurada con la hipoteca. La ley deja a los inte­
re<oaclos en libertad de elegir el procedimiento !)ara realizar esta de­
terminación. bien que cualquiera C]Ue éste sea, no puede dejarse la 
fijación del crédito arbitrario de una sob de las partes. :\sí lo de­
cla~ó b resolución de la Dirección general de 21 de Ma·rzo ele 1917, 

con cnterio j11rídico indiscutible. El procedimiento elegido por los 
interesados oara esta finalidad. ha rle con~t;:r en la escritura de cons­
titución de la hipoteca: pero si en ella no aparece pacto sobre 
esto, b ley impone un procedimiento subsidario, consistente en dos 
libretas con los requisitos c!ue ini1ic:i el :1rtíctJio 2n6 del reglamento, 
una en poder del acreedor~- otm ('n poder del deudor, en donde cons­
trn, cnn la ;¡probación y firn1a ele los interesados, cada una de 
)pe; asientos de la cuenta corriE:nte. 

O; ra cL:t.:stión que surge del art ictJln r s:. es la del procedimiento 
pc:ra hacer efectiva la hipoteca. Dice tal artículo, en su segundo 
púrrafo, que: ccSi al vencimiento C\el término fijado por los otor­
gantes el acreedor no se hubiera reintegrado del saldo de la cuen­
ta. podrá utilizar la acción hipotecaria pnr el procedimiento esta­
hlecido en los artículos 129 ~: c;i~uientesn. 

Al referirse a este procedimientG _~- no a otro, parece que no 
deja en libertad al actor para r~iercitar distinto medio procesal para 
11acer efectivo su crédito. Sin cmbngo. ?11orell '" Terry (r) opina 
que cese trara ele un derecho. no de una necesidad, pudiendo <'1 

·acreedor seguir otro prccedimiento,·. Se funda en la palabra podrá que 
c;e ha sub;-a~'ado: pero la facultad que ella entraña entiendo que h8 
de referirse más bien al derecho del actor de hacer efectiva ~a 

hipoteca en el caso de nu '-eíit> reintegrado su cr:'·dito; si se refiries<' 
;:¡ :;t lil:lertad de elegir rronv~imiento, la afirm;¡ci(l11 transcrita del 
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artículo 153 sería una repetición valdía de la contenida en el 129r 

donde permite en general hacer uso del regulado en los artículos· 
siguientes. 

El' mismo autor deduce de la n.:solución citad<: tlt: 21 de !\1arzo 
de 1917, que no puede pactarse el pror::edimiento extrajudicial, «en 
las hipotecas no ordinarias, como las de tipo múximo, seguridad o 
fianza". La resolución no expresa, a mi juicio, tal a!irmación. En uno. 
de sus considerandos dice que: umientras no se transforme la hi­
poteca ele máximum, reqtiiere de~envolvimientos procesales distin­
tos de los establecidos por los artículos 131 y siguientes ele la !ey 
Hipotecaria ~- 20r de su reglamento, para caso~ en que la deuda se 
halle detenmnada y sus modificaciones registrada~>>. La frase mien­
tras no se transforme la hipoteca (corriente en la l<~cnica germa­
na) (1), considero qlllere decir en el texto de la rcsoluci<:m : mientras 
no se fije de un modo indubitado y bilateral la existencia e Importe 
de la obligación garantida; base justa y antecedente necesario para 
entrar en un procedimiento ele ejecución, que por su índole pre­
supone y da por probada y determinada la obligación a cu~.-a reali­
zación tiende. Esta es la finalidad del precepto del artículo I :0,3 cuan­
do ordena que, al escnto en que se inicie el procedimiento se acum­
pañará el documento que acredite el Importe líquido en la cantidad 
adeudada, en la forma c01wen ida en la escritura ele constitución ele la 
hipoteca. 

¿Existen otras hipotecas de máximum adem{ts ele aquélla n~:¿:u­

lada en el artículo 153 de la ley? J nduda'blemen té, si mi ramoo. al 
campo de las obligaciones garantidas. Muchas de h'i hipotecas ¡.~g-a­

Jes tienen este carácter. ya que la responsabilidad ele las fincas hi!)O­
tecadas se fija con un máximum, por la sencilla razón de no po­
derse determinar el tiempo de constitución, si el hipotecante con­
traerá en la gestión de intereses o bienes ajenos alguna obliga­
ción o no, y cuál será su cuantía. En las llamadas hipotecas vo­
luntarias, todas las que garantizan obligaciones futuras, cuando son 
de importe indeterminado, tienen este carácter, y otras muchas que 
no son obligaciones futuras; en suma, todas aquellas obligaciones 
que ·hemos señalado como propias para ser garantidas con la hipo­
teca de máximum en Alemania y Suiza, se prodncen aquí como· 

(1) Ya .;e 1J·;Jt6 an!es som~'ramcntc de J;¡ 11 :1nsformrtc•<m d•· ·::~o :~; ,.¡ceas 
3lcman<~s. 
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allt y en tOdas panes, por.que ia reaitdad de ia: viGa de uumle ::,-ur­
gen se desenvuelve sin atender a !as construcciones legislativas y 

al legislador incumbe el adaptar las leyes a la realiidad. 
Nuestro Código civtl (artículo 1 .S6r) permite asegurar con hipo­

-,eca toda clase de obligaciones, prinnpto que no contradice la ley 
hipotecaria; pero ésta no contiene una hipoteca apropiada para ase­
gurar las obligaciones de que nos ocupamos, fuera de la del ar­
tículo 1 5.3. ya examinado, y ia del 1.14 para obligaciones de acree­
dor indeterminado. 

La hipoteca ordtnaria está regulada como instrumento propio de 
garantía de aquellas obltgactones Je existencia, importe y elemen­
tos personales determinados al consriLUir la garantía real, y cons­
rando así en la inscripción, no es extraño que ésta pruebe la exis­
tencia de la obligación :· és1a se confunda en cierto modo y forme 
un todo con la responsabilidad. De aquí se sigue la necesidad 
en estas hipotecas de que todas las vicisitudes de la obligación 
consten en el Registro, o no reo..,ponda de ellas el tercero: así, e! 
pago, compensación, espera, novación, etc. (artículo 144). Pero 
cuando la hipoteca asegura L!na obligación incierta y así se eles­
prende de la inscripción, la apltc.o1.ción de ese principio puede re­
sultar absurda. 

Igualmente puede dar !u¡:u~r a situaciones sumamente injustas, 
v por los mismos motivos. la apl:cación del procedimiento regu­
lado en los o.rtículos 129 y stgUJentes para hacer efectiva una hipo­
teca en garantía de un crédito eventual. 

Este proced~miento se inicia en virtud de un escrito en el que 
el autor, bajo su responsaQ_ilidad, pero de un modo unilateral, afirma 
la certeza, subsistencia ~· exigibilidad del crédito. Como título del 
crédito puede bastar u na certi fi.cac1Ón del R cg·ist ro que acree! i1 e l:t 

inscripción y subsistencia de la hipoteca, uJII lo (..Ual no ljUtdará 
aquél probado si se trata de créditos, como los que aquí exami­
namos. 

¿Qué excepción podrá oponer el hipotecan1e que nada deba al 
actor, en el caso de que se trate de una hipoteca sin deuda o de deud;¡ 
no fijada de antemano? Estrictamente ninguna; porque el procedi­
miento no admite la de inexistencia total o parcial de la deuda (a no 
ser que conste en una escritura de cancelación ya presentada en el 
Registro). La excepción cuarta del artículo 132 se refiere a los 
créditos de cuentas corrientes. El acta de re(juerimiento de pago al 
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supuesto deudor, preliminar del procedimiento (regla tercera del 

artículo 131) probará que éste no ha pagado; pero no que deba o 

no deba, cosa muy diferente. Solamente queda al duei'ío de la 

finca ejecutada el remedio tardío y posiblemente ineficaz para resar­

cirle de los perjuicios originados, de un largo juicio dedaratt\'O, deS­

pués de haber vendtdo la finca que puede constituir todo su haber. 

Conveniente sería, como se deduce de lo expuesto, regular en 

nue<;tras leyes la htpotew de seguridad, dotándola de efectos es­

peciales diferentes de los de la hipou:ca ordinaria, para que sirviera 

de apropiado instrumento de garantía real c!ue asegurase toda" 

aquellas obligaciones que hov tienen que acogerse a ésta de un modo 

defectuoso. Y como el c~llntno no es corto, pues haiJría que 1ener 

en cuenta !deas v tc:·cnica, nu del todo Hilgarizada<; entre nos­

otros, podía desde lu:~go hacerse algo práctico, ampliando el ;'tmbtto 

de la hipoteca regulada en el artículo 153 de la le~· 1-Itpotecaria, en el 

sentido que en ella tu1·ieran cabida, no sólo las obligaciones que sur­

gen de las cuentas corrieníes de crédito, sino todas aquéllas, cier­

tas o incierws, de un importe rncl;~terminaclo, Cli.:Jir¡uiera que fuese 

J;:¡ fuente ele donde surgieren. 

De este modo. m!lc; o meno<; perfecta, existiría una hipoteca pro­

pia, si no para todas loe; ob!i:::aciones que forman el campo de las de 

seguridad, cuando meno<; rara ias que garantiza la hrpoteca ndt­
:-;rmum. 

MAH!Ai\:0 R 1130. 

Xot.uiu 

:\randa de Duero. abril de 1925. 
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rRASCi,'\I'J:'\i.\1. l~í!'OIZ!\l\:CI\ DEL,\ «I'OLÍI"IC.\ AGRc'.RIA" 

E:s un VÍCJO j)O!-octdado de la e lencia EconÓI111Ca reconocido por 
lu~ c·speciaJ¡stas y sancionado por la fuerza incontrovertible de la 
real1dad, que cda Agricultura es el fundamento básico de la Ga­
nacleria. de la 1 nclustria ~- del e omercto, y. por tanto, la piedra 
:tngtdar sobre la que debe asen1arse :· descansar la prosperidad 
,. ,.¡ bienestar de los pueblos)). 

Por ello se le ha llamado con razón el «alma mater". 
De ella decía !o"cl Cra\\"ford (r) en un mitin celebrado en Taun­

ton f'l 2 de Octubre de 1916 que-: usi l'ace diez ai'íos la agricultura 
<:ra considerada simplemente como un<~ ,ndustria, hoy se la re­
conoce como la iuente :· el sostén de 1;: energía nacional. Antes 
era nna mera ocupación particubr, _~· no de las más brillantes. Al 
pre::oente es una de las arnw.s con las cuales Inglaterra podrá ga­
nar la guerra empeñ:J.da" (refir;é:-1dose ~' la cceuropea1>). Y el vtz­
conde de Eza (2) por su pute afirmaba :'a en el ai'ío tgi¡, que 
era cede desear que en Fspai'ia la consagráramos el espacio que 
debería ocupar en nuestras de!1heraciones de gobiern011 ... y que 
•·"i todos co·nc1dinv-ls en que la agricultura Ps base de La produc-

( 1) Citado por el v1zconde de Ez::t: Los dos grandes pos/ulados de la eC{l­
nomía agraria, La Revista quincenal. ;\.!adnd. 10 Enero 191¡. 

(2) l~"'·ista citJda. 
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ción nacional, será bien conocer la estructura de la misma para 
elevarnos a sus necesidades y remedios». 

A pesar de ello, pocos han sido en nuestra Patria los repre­
sentantes en Cortes presentados con verd3dero carácter uagra­
rion, y pocos también los pa!adtnes parlamentarios defensores ele 
la causa de la primera de nursttas fuentes de riqueza, acaso m~h 
importante aquí que en país alguno, por ser el n.uestro esencial­
mente y eminentemente agrícola y ga11<1dero. 

Pero como ya manifestaba jrwellanos en su notarbilí':iimo •<!n­
forme sobre la ley Agraria,, (¡'¡ «para reglar el sistema económi­
co, se ha contado siempre con el comercio, casi siempre con la 
industria y casi nunca con el culti\'Cll>. '{ a pes.:~r del tiempo trans­
currido sostiene ho:' ron r:17n:~ el C.r. F';t'ldo ~- Armand (2) que 
«la agricultura se h::~lla <'':11 ~'<lr·_¡; tn:-o L'CHlclic·nt~cs el{' inferioridad: 
<:stá dispersa _,. alej::~d.:~ c!c J(ls l't.~,kres con'illtuíc!os .. :· es que la 
inmensa m;-:yoría de los lab1.Cg0S son genles humildes. Segün da­
tos oficiales, de un millón ele propiet3rios '"iólo tS.¡oo tributan con 
cuotas mayores de 500 pesetas,,. Sobre este panicular resulta tam­
bién muy interesante el "Diálogo del hw1bre de los cuarenta 
escudos y el geómetro.n CjliC no" clr-~cnhe Voltaire (3). 

Y así es como en nuestros ti e m pos ;)lll~cle comprenderse ~' expl i­
carse en buena parte, la crisis ele la .-\gricultur;l. v con ella la de 
nuestra ganaderí:l, ya que una y otra. ésta y aquélla, más que re­
pelerse puede decirse que se complementan recípocramente, v con 
la crisis de ambas se _justifica también la ele una multitud de in­
dustrias uderivadas». 

A este propósito, D. Baldomero Argente (4) escribía con gran 
detalle lo siguiente: ~tEn la orimera mitad del siglo xvr Sr'"illa en­
cerraba rG.ooo telares con r.)o.ooo obreros. Toledo _::;o fAbncas de la­
nería, que dab;:~n ocupación a cerca de 40.000 operarios. y labraba 
435.ooo libras de seda .:~nuales. de cuYo trabajo se sustentaban so.ooo 
personas. Segovia consumía 7 .ooo quintales de lana en fabricar 
sombreros, r J.OOO piezas de paño fino. En I6.ooo se calculan tam-

(1) Citado por Pnndo ,. ·\rmand: El fracaso del a11<111CC catastral en sus 
"f>ltcacioues jurldicas v sociales, Rc<.•ista Crítica de Dcreclzo inmobiliario. Mn­
drid, Enero 1925. 

(2) Artículo referido. 
(3) Transcrito en el mismo artículo 
(~) Grandeza V decadencia dr F.spatin, ,¡ }~ e Madnd, 18 Noviembre 1924. 
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bién los telares de Zaragoza. Renombrados eran en ei mundo ios 
guantes espai'íoles; solamente Ocai1a tenía 72 maestros cortado­
res que aderezaban anualmente I23-484 docenas de guantes. 

A todas excedía Granada en la fabricación de la seda, cuya ma­
teria prima abundaba en Murcia :· Andalucía. Por sus paí'íos :· 
sedas era famoc;a Igualmente \·alenr.ia. La industria del jabón re­
nía asiento en Tri3na, Oc:aí1a y Yepes ... Los cueros¡ en Toledo :· 
Córdoba. De los curtidos, hilados y serlerías vivían prósperamente 
Ciudad Real, Huete, Villacastín, Ubeda y Baeza. Exportábamos 
18o.ooo arrobas de lana -rncrilla. Bn1jas rec1bía de 36 a 40.000 ba­
las anuales ... >> 

Y más rarde las Cortes de 1 S/3 se expresaban en estos térmi­
nos : « Ctw ndo esta ha en su ~er el comercio ele seda :-· la na. en es­
lOS lugares no habÍ3. hombre ni mujer, por Yiejo e inútil que fues•:. 
muchacho ni nii'ía ele ninguna edad, que no 1 uYicscn orden _,- 111<!­

nera con que ganar de comer y Dyuclarse unos ~~ otros." 
Pero después, en I594, las Cortes decían a Felipe 1 I : "En lu-s 

lugares ele obraje de lan;1<;, donde se solían labrar 20 y :;o :1rrobas. 
no se labran ho:- seis, :- donde ha/Jia selíorc\ de ganodo de gran­
dísima cant1dad han dismin1ddo en la misma proporción, acaecien­
do lo ¡;¡fsp¡n en todas las otras cosas del cnmcr:-:n. 111l!Vr>rsol o pal­

ticular., (I). 
Sin admitir absoluta y exclusivamente, co111o afirma tan nolable 

arriculista, que «esta fuese la obra fune~ta de la concenl ración de 
la propiedad tcrrit.orialn, sino más bien considc-r:lndc, ,;Sl:t como 
un;¡_ de la<; muchas causas que se pueden apuntar (inculiura. aban­
dono, falta de protección oficial a la industria ;¡gro-pccuan;I, i;J­
certidumbrc de la propiedad :-·- de sus cargas :-- gray:'uli::ncs por L! 
carencia de un buen sistema de Registro e hipotecario. clesborcLt­
miento de la mala fe y de la usur<J, aumento progresivo de la tri­

butación terri tOria 1, etc., etc.), sí podemos afirmar que, no obstante 
el tiempo transcurrido hasta el presente, el recuerdo de ;¡quella~ 

palabras :· de aquello<; precedentes. noc; parecen de la maym ac­
tualidad. 

Así por esta decadencia -'" abandono de :•1;'-;trél ll1dustria agro­
pecuaria y sus derivadas, pode111os comprcn_In, ~.:n parte, las me­
didas supremas de nuestros gobernantes orden;::;cln la Importación 

( 1) Del mismo artículo. 
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·de trigos argentinos, o de carnes congeladas, para remediar el 
problema complejo de las subsistencias, en alguna de sus múlti­
ples manifestaciones . 

.-\sí se explican esas crisis desoladoras de algunas ciudades pro­
dttctoras y manufactureras. cual Béjar, demandando protección a 
los gobernantes (r) sin comprender que no son éstos, que no de­
IJ,~n ser éstos solos, sino los pueblos, lo!:> que han d~-· levantarse por 
sí mismos sobre las bases de la producción, la prc1·isión y el tra­
h;q.-,. Y cual Bépr, Brihuega, también famosa en la inclustrta por 
-;u~ paí1os y por su heroismo en la guerra por la Gtusa de los Bor­
l>nnc-;. la Ycmos hoy diezmada y ma!t recha qtteclando, como re­
C'lt,~rdo de su Yalor, un pequeño monumento levantado pocos ailos 
h~1 ~~n los campos de batalla y quecbndo también como tes• igos 
mudos, pe ro pH'sencia les ele su tragecl ia c:conóm tGl, la soberbta fá­
hri,·a fundada por Carlos I I I, convertida m{t<, iarde en man.,ión se­
í1oct~tl ~- los montc:S en tiempos venero de inagotable riqueza por 
su<: finos y abundantes pastos, talados ciespu~s por la incultura e• 
la ;:;:~biciÓn malsana ele sus moradores. ,. llov co111·erticlos en 
<~Clllilpos de soledad, ~-mustios collados)). 

Y cst0s casos cundiendo, reproduciénciusc y mul!iplicúndose al 
azar. son los qt:,~ pueden justificar en parte no pequc;1a n:1est rJ cle­
e<tdencia ecunót~lica ~ financiera por su trascendenci~1 ~- rcpncusión 
en la situación c!c nuestra Hacienda pública. 

Por ello reci2ntemcnte, con notable acierto y clarii'JdencJ;J, el 
c;Jito h;-¡cendista y competente abogado del Estado, Sr. Ubicrna :· 
Euc:a (2). después de proclamar que ((la situación de n11cslw H{i­
t'i, 1/da p;í/¡ftca no es rnuy brillante, pero tampoco es desesperada,,, 
tt.:fll'Jnab.::t afirmando tras documen!aclo )' detenido estudio, que 
«C.'lte todo es preciso que se resuelva la grave crisis económica que 
padecen nuestra" industrias y especia/m ente la agraria)). 

Por ello tam~Jién la opinión y la prensa periódica vie112n p;·ocla­
mando desde hétce tiempo que ((la política española que la rc;¡Jidad 
<!é'O!~sej2, es la econón-.ica y de r!·construcción)) (3). y debemos ai'ia­
dir que esa reconstrucción debe empezar por los campos para re-

';) \ 2a~e L '' nicnsa¡c de f3éjar al Rey, El IJcl,ale. Madrid. 2-f i'l'larzo 1<)25 

(2) }_' prL1hicntu financiero de F ··,)lula, conf!'J ("l.:·i.· p:·cntinci-1{::1 C'l1 !.1 Re~! 

-\c.,,.,c•nla cir .l urisprudenci:1. Madrid, 1924 
(J) Véase /.a única políliw, ¡,·¡ !)chale 1\fndrid. ~-+ \hr>.n !Cpj 
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percutir en b. ciudad; por ello, 111d1Jd~bl!'mP.nte. percatándose de 
ello, ya nuestros ilustres legisladores al promulg-ar la ley Hipote­
caria de S de Febrero de 1861 declaraban categóricamente en su 
notabilísimo upreámbulOll (del qee hemos ue ocuparnos más dete­
nidamente) ((que era necesario t!.!r certidumbre al dorninio de los 
bienes inmuebles, poner límites a la rnala fe y liberta-r al propieta­
rio del yugo de usureros despiadadosn sobre la base del nuevo sis­
tema jurídico-hipotecario e inmobiliario, que en la misma íey se 
establecía por medio del Registro de la propiedad inmueble. 

;VIás tarde, en el ai1o 1890, el e1111nente polígrafo aragonés don 
Joaquín Costa (1), refiriéndose a estos problemas de la agricultura 
en relación con el ((crL:diroll, el ((Registro de la Propicaadll, el ((?\Jo­
'ariadoll y la uAdministración de Justician, sentaba esta rotunda 
afirmación : "Bien podemos graduar es re problema ele \ cli111 n ist ra­
ción entre los más vitales que se agitan al presente en nuestra pa­
:ria .. ; la ciencia no ~e había cuidado de discutirlo. _,. ni siquiera 
de plantearlo, hasta estos últimos <Jños; !os programas de los p<H­

tidos lo desconocían en ahso!uto, habiendo circunscrito su econo­
illÍa a las aduanDs, como ;¡r:tes <1 lo. desamortización; a los poderes 
del Estado no pt~do preocuparles en poco ni en mi..:cho, tenit::ndo!e" 
absorbido el jurado, el sufragio y la Administración local la poca 
atención que les dejaba libre 1:-~ Jt:cha incesante por el Poder, .. 

En el año !909 nuestros legisladores, siguiendo el ejemplo de 
los del aiio I86g, con ocasión ~- moLiYo de la reforma parcial de 
nuestra leg·isbción hipotecaria, insisten en la necesidad de fomen­
tar el des:urol!o ele 'a ;:¡g-ncultura dictando !a le~' de 21 de Abril ':n­
caminada principalmente a cbr facilidades para la inscripción de 
los t!tulos de propiedad. en los Regi~tros. dando una mayor sus­
tan:_!•..-idad <! la inscri¡x;Ón ~- procurando fomentar el desarrollo del 
crédito agrícol;1 por lli':'dio de fórmulas y procedimientos ejecutivos 
más rápidos y económicos y menos dilatorios v confusos que !os 
que había estatuído desde el Ciño 1881 la ley de Enjuiciamiento CI­

vil. Y este mismo espfntu es el que resplandece en el Reglamento 
hipotecario de 6 de Ag·ostO de 1915, ~, demús disposiciones dictadas 
hasta el día y emanadas de la Dirección general de los Registros 
,. del Notariado. 

(1) Reorgani;:;ación del Notariado. del Reg1sirn de la prop1cdad y de la Ad­

ministración de justicia, ;:egunda edición. l\!Hdrid. 1917. 
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Recientemente alguno de nuestros modernos gobernantes Sl-' 

percata de la importancia de estas cuestiones, y así es el Sr. Cha­
paprieta, el que siendo Ministro de Trabajo, Comercio e Industria. 
redacta un interesante "Proyecto de ley sobre el régimen de la tie­
rra" (1) digno de especial estudio y de cuya «Exposición)) son las 
~iguientes palabras que confirman una vez más nuestro aseno: 
"Fe grande tiene el iVI 111 istro que suscribe en el resultado de su pro­
puesta si llega a traducirse en una ley, se aumentará en término~ 
considerables. la producción del suelo esp011ol, se detendrá el alar­
mante éxodo del obrero agrícola a la ciudad, con agravación de b~ 
luchas soc1alcs qu<· tan continuos sobresalto~ producen; se deten­
drú la emigración de nuestros obreros del campo. que con su sudor 
fecundan lejanas tierras; 1111est-ro Fisco ampliará sus Bases tribu­
taria~; se: aumentará, en fin, el número de pequeños propietario<;, 
barrera la más fuerte. la más sólida e inexpug-n<thle a los cleli rin-. 
que conmueven .Y conturban hoy el mundo,. 

En dcfiniti,·a, forw~n <:~ r~.:conocer con el Profesor de París mís­
u~r Charles I~ist. uquc las cli,·ersas políticas (2), en realidad, St· 
rl·funden en ur1a sol<t: la política financiera general, ya que cada 
ley Agrícola, Social o Comcrcwl !J1ene su llllfural rcpcrcu.\icín Cl' 

el fJresupzteslo ele/ Es/(ulo, éste influye en la.:; oscilaciones del cam­
lJio, y, a su ,·ez, la~ oscilaciones del ,·alar de la moneda afectan 
a la prospendad agrícola, md-nstrial y comercial del país,, (J). 

Se trata, e\·iclen temen te, de u na verdadero uci rcu i to», ele un;t 
verdadera «concatenación>J, de un manifiesto "Aujo y reflujo», qtl•' 

va de la producción al consumo, y, a su vez, éste repercute de~­
JHit~~ en las fuentes productoras de la riqueza ~· di:' la economí;1 
nacional. 

Reconociendo, muy acertadamente, este 1111 portan tí si rno est<~do 
de cosas. el actual Directorio lHill1ar, estampa en el preámbulo 
del reciente Real· decreto de 2 de Abril estas elocuentes palabras, 
con las cuales, ~- con el reciente decreto-le.'· sobre "crédito agrí­
·colan, cumple. en .parte, con las halagüeñas, reiteradas y merecidas 
promesas para con :0c; :1grarios. Es nhiet.o preferente por parle 

(¡) Véase l'dadnd. año 1•12~ 

(2\ Por 1anto la ;¡gr:1ri:1. 

{3) Uevue f>olttiqttc el l>urla.uculatre, París. i\-Lu 10, ''F+ Citada por 
Ubicrn.< Eusa en ;·efcrid;t confcrenrt:l. 
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del Gobu.:rno c1wnto se reiacio1w coi! d ·rúgimcn de /e; propiedad 

territMial, qne es la riqueza matTis de Espa·iía, y debe ser fnnda­
ment.o perenne de C1ta11tos progresos indu.slrialcs se ·realicen en 

nuestro país. 
Tal es la trascendental importancia que ha tenido, tiene ~· pue­

de decirse que tendrá siempre la /Jnlítica agrana. 

ll 

1'1~ fNCIPALES '\1.-\:'\IFEST.·\ClO\'ES O .-\SPFCTOS DF 
LA POUTICA .\CRARl:\ 

Pero la politicd agraria, es decir b { d.:llcla ~· el arte ck estudi:1r 
('11 la oposición o de promulgar desde las alias csfer:.ts del Poder 
reglas normati,·as para el mayor desarrollo}' propiedad de tan im­
portante fuente de riqueza, es Platt>ria harto delicada ~- compleja. 
que presenta múltiples aspectos y manifestaciones. 

Ocupándonos de tema tan ~ujestivo. teníamn~ el h.-.nor de cs­
cnbir, hace algtÍn 1iempo, lo ·;iguienre (1): 

,, EntrP los problemas laten¡es de maYor compleJidad, de m;1-

yor enjundia .\, por tanto, de mús difícil solución, aparece ocu­
pando un lugar importante clesclc· hace mucho uempo el 11amauo 
«problema ,hipotecario", ~!u<·. C'Vncialmenle. ;!{t:cta a la organi­
zación _,. régimen j-urídico de la propiedad 1nmueble nística y m­

hana. a la umf>vilizaciónP de la misma ~- d'· SIIS títuln<; rt'pre~en­

lati,·os ,. al de~arrollo d<"l crédito rerr1torial. 
Ha transcurrido más de medio siglo desde la promulgación ele 

l2 primitiva le,· Hipotecaria del aí'ío TRIÍT, ~'hoy. como entonces, 
seguImos afirmando los especialistas ,. j u risl<ts «que cs necesario 
dar certidumbre al dominio de los bienes inmuebl<"s, poner lími­
tes a la mala fe ~· libertar al propietario del nigo de tic;unTns des­
piadadnsll. 

(¡) f.o tierra y el créd!lo, artículo del :n1tor publicado en fl f.¡lJerll!. :'lh­
drid, 9 Enero I924, ~- reproducido en el Boletín de la .4sociaCJ6tl de J.',·.:.:islra­
dGrcs. i\-ladrid, 5 Febrero 1924. 
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Y hace ya algunos aí'íos, el eminente Costa (1) escribía lo SI­
guiente: «Más que de Tratados de comercio, mucho más que de­
instrucción primaria, nnKjhísimo más que de población rural, tie­
ne hambre y sed de créclito la agricultura española.>> 

Y hoy como ayer, :as palabras del «SOlitario de Graus, son de 
la mayor importancia _1' de la mavor actual1d<ad. Nuestros legislado­
res del 61, inspirándose en los principios funJamentales del SISie­
ma alemán, como dijo el M1111Slf0 f<'ernández Negrete, no qtll­
sieron aceptar del mismo su meJOr esencia, o sea la obligatorie­

dad de la inscripClÓil. o -rcgist.ro, :' siguiendo en esto al detestable 
sistema francés. dejaron a los propietarios en libertad de acción 
para registrar sus fincas. si hien con c1crtas particularidades ca­
racterísticas de nucs1r~, llamada ley ck: Terceros (o Hipotecaria). 

Así es como ho:• el so por 100 de la propiedad inmueble 1 iw 
fuera ck lo<; Reg·stros, mttchas 1 eccs sin título fehaciente. sin 
orden ni concierto, ampe1rada en el' mero hecho de la posPsión 
y en la buena fe. 

Es una enorme ft~C!lte de r1qucza que vive muchas veces ocul­
ta a las miradas del Fisco. y en ningt'm caso puede act:c!ir al cn:­
dito real, por estar fuera ele la legalidad, teniendo que sucumbir 
bajo las garras del usurero. 

Al Estado, como dicen los tratadistas que e5t11clian la legi<;­
lación alemana, le 1nlcresa conocer, en todo momento, In riquez<1 
inmueble, debiendo garant.iza·r sn dominio, regnlar su lrr.,¡snu­

sion. fomentar el desarrollo del crédito y determinar los derecho<; 
del Fisco sobre la misma. 

De esta:-. <'kl~i2nlaies consideraciones que ho_v reproduzco, coin­
cidiendo con la opinión unún1me ele nuestros más 11ustres publi­
cistas (Costa, 1Iorell y Terry, F'azos, González y !Vfartínez. Dí<-:z 
~-Ioreno, Campuzano y otros), fácilmente se puede colegir que lo<. 
grandes e intrincados problemas que afectan a la Tierra y al .-\grn. 
o los aspec1os más fundamentales a estudiar y resolver en torro 
de la política agraria, son los siguientes: 

r .0 Identificación fís•ca de la propiedad inmueble rüstica 1· 

urbana. 

2.
0 Reparto equitativo ele la contribución territorial o «pere­

c: 1ación tri bu taria,. 

(r) Roletí>J ,le la l!!Slitución Libre de EtJseñanza. Madrid, Abril r883 
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3·" Idenu1icación jurídico~hipotecaria de esta misma propie­
dad inmueble en sus mt'Iltiples manifestaciones, y de las cargas 
y gravámenes que pesan :sobre la misma. 

4. 0 Desarrollo del crédiro agrícola. 
5·" lntervenciunismo del Estado en t-1 uso y disfrute de la pro­

piedad terri·torial. 
Es decir, el oSpeclo Indenlii1cali\"U, lO¡.JUgráilcu uescriprivo o 

agronómico : el aspecto rentístico, el jurÍdico-hipotecario, el eco­
nómico y el social. 

A cada uno de estos aspectos o «problemasn corresponden, res­
pectivamente, cinco grandes Instituciones, que son : "El C<~tas­

Iro parcelariO>>, «el tributO ... «el "Regiqro de la Propiedadn, «el 
crédito agrícola>>~' el llamado "Régimen de la tierra o cuestión so­
cialn. 

Pero materias tan interesan tes, tan complejas y tan delicadas. 
merecen ser estudiadas metódicamente. con la debida separación 
~- detenimiento _1". sobre todo, con la ma~·or circunspección \" me­
sura, empezandn por el uC:-~tastro parcelario,. 

JosÉ DEL Rfo PÉ:REZ. 

(Continuará) 

21i· 



El Notariado en Italia 

La instiuución del 7'-:ot.:J.riGd.J no h.1. podido sustraerse al inAujc• 
del derecho nacional (:n los países de E·uropa y !\mérica (t), en los 
cuales, sus leyes, han ,-enido (,~:upúndose de cl!clia institución de 
una manera mú~ o l!lenos acertada }' clircct:J.ment~.:. Y decimos m{ts o 
menos directamente porr¡uc. st bien es cieno quf' en alg-unos paíse~ 
como Ingaterra (2), Suecia, Rumania, Dinamarca y en muohos el•· 
los Estados Unidos de :\nH~rica, la tnstitución notari:1l, como Cuer­
po orgánico e independiente, no existe; la~ funciones propias de di­
cha institución h:1 n sido llevadas a otras 1 nslt tucione~ similares, cu­
yo~ individuos, :~1 dcsL·mpeñar ;_¡quelias funciones, <se com icrten en 
propios Notario~. Y en algún país el Notariado se ha convertido 
en Institución libre, como ::.ucede en Colorado (Estados Cnidos). 
pennitiéndo::.e c:n utras naciones ejercf'r las referidBS funciones ;, 
}ueces y Abogados dentro _,. futta del país, si bien estando reuni­
·das todas las profesiones, :: reguladas ror le_, cs. no independien­
tes. sino como <Jc~·e-sorias ele otras funcl::tmrni<tks de la n::tción. 
Tal sucede, verbt-gracia. en 1:~ Repúbitca de ~icaragua. 

-Claro es que todo ello ocurre en paí"t'~ dtlllck la instituciÓn, ~.:n 

una u otra forma. h:'~lbsc rc;::lanwnt;-¡d<~ baJo una base científica, 
puts existen alg-unn<; en lo" que el 0iot:~riaclo. mú<:> que científico, 

(t} En nuestro ilbto l·.'lcnrclllus de Derec/zo nolalllll. tomo l. dedicatno3 
un capítulo al estudio del :\ ut:trindo c-xtr<~nJC'ro. ,. en Portu;..:a'. Francta. 1 ngl:~­
terra ~- Escocia. Pm~i:t. Bélgic.'1, Turquía. Rum:tnia, :\lsacia-Lorena. Sen i:t, 
Suecia, D .. namarca. Gn·rt.t, Su1za, Nic:~ragua,, llonduras, Santo Domingo, 
Chile, República Argentina, Can:,dá, 1 sl:ts Tong::~s ~ otros países. 

(2} En el número 2 de esta mism:~ l~e' ist.'l ~e ha pul>lic:tdo un t• ahajo dt~­
.,,1 dt"J m:1_,·nr rnrr.nli:~ :1CPr1·,1 de: '\nr:Jri:lrln in~~!(•, 
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.es rutinario, y lejos de obedecer a principios jurídicos y científicos, 
'hállase amarrado a inveteradas costumbres que han tomado carta 
<le naturaleza (1), sin que las leyes de los Estados Unidos las hn­
yan reconocido y sancionado hasta tiempos muy posteriores. 

Por eso, hojeando las legislaciones extranjeras, en cuanto se re­
laCionan con b institución notarial, bien pueden clasificarse aqué­
llas en dos grupos, a saber : .. q_) Legislaciones que consideran a la 
instiluciOn not:1rial como Cuerpo orgánico e independienre: y 
B) Legislaciones en las que dicha institución hállase unida a otra, 
formando un organismo jurídico en el que radican las funciones de 

todas ellas. 
T:1mbién se: nos ofrece otro tipo legal qut~ considera nuestro 

Cuerpo como profesión l1bre :' exrr~lterntorial. basada en el princi­
pio dt: reciprocidad, según los Tr~.rados concertados al efecto. Este 
tipo de organización nolarial tiene la camcterística de que admitL· 
en la nación a los que proceden de país extranjero, siempre que en 
este país se k-; reconozca iguales derecho,.; a lo,.; naturales de aquel 
Estado, en L~l cual ha de fijar su residencia el nuevo Notario. 

l"Zo es posible, en los estrechos moldes de un artículo, est-udia;· 
lodos estos distintos sistemas o tipos de organización, pues ello nos 
lb·aría nllly lt'Joc; de nuestro propósito. Más sería pecar de injus­
tO~ sino dijéramos que quizá sea el nuestro uno de los países en los 
que el Notariado está mejor orientado y organizado. Para probar 
·~ste aserto sería preciso que hiciéramos un estudio comparativo de 
las distintas leg:Isbciones, y se sacaría la conclusión de que, aun 
.fallando mucho por hacer, la institución notarial española ocupa un 
l'ugar preeminenle entre las naciones más adelantadas en esta ma­
:cri;I. Pero no f'S este lugar el m.ís prc,pio par;1 hacer un estudio 
ele k·~--:-i c,larit''ll nntari::ll comparad;: ( 2 ). y;_¡ que sólo nos proponemos, 

(1) HE' aquí ,m influjo del DerPclw cun<U<'tudmario sobre ei creado por 
la 'oiunt:.td del legisiauo~ y que bien dc:ruut·~lra que, a pesar del espíritu codi­
li,aJur dt.: los pueblo;. modernos, l:J ec • ..:umhr;., _jurídic:• no podr:í jamás dejar 
de exi'-'tJr como fuente de Derecho, manife,tándose siempre en tal forma de 
um, u t)lro modo. Consúltense, reS!)CCio ,.¡ Dered10 fr:-~ncé~, las obras de Es­
mein. Baudry-Lecantinerie, Planiol y Gc:n) ; en cuanto al austriaco, las de 
P.uchta. Renaud y Stahl; y con respecto :ll ila'kmo, la'5, de Gianturco, Chironi 
,. :\bella, Bensa, Cm·iPilo y Ferrara. 

(2) De los distinios 'ii·3temas de lcgi,;-lación notarial nos oct·;pamos en 
.nucstnt lil)ro ~a <:it:-~do. <ti que remitHnos :d lcct(JL 
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en forma sintética, dedicar especial atención a la legislación italia­
na, pues la ley Reguladora del Notariado, de fecha r6 de Febrero 
de 1913, introdujo tales y tan importantes modificaciones, que die­
ron lugar a una formidable protesta que formuló el honroso Cuerpo 
de Abogados italianos, protesta que pronto quedó apagada gracias a 
la imposición de un buen criterio, a un alto y acendrado altruísmo, 
y a un patriotismo jamás desmentido. 

Estudiemos, pues, la característ~cw y régimen del :\l)tariado. 

italiano. 

1 

PRECEDEI\TES LEGALES 

La institución del Notariado en Italia lha merecido siempre 
gran consideraciÓn y est-udio por parte de los legisladores de aquel 
país. Su desenvolvimiento acusa un origen de suma nobleza por 
su antigüedad, consideración e importancia. Por su ant.igüedad, por 
que a regularlo tendieron las d:sposiciones dictadas por Ama­
deo VIII en 1430; por S. A. R. Carlos Manuel, Duque de Saboya, 
en 1613; por las que más tarde promulgó María Juana Bautista, 
Duquesa Regente del Reino, que declaró hereditaria y perpetua la 
profesión notarial, y por las que dictó Carlos Felipe, Rey de Cer­
deña, en el edicto de 23 de Julio de 1822. Además, acusa en aquel 
país la institución notarial una gran consideración e importancia, 
porque todas las leyes que allí se han dictado siempre se han pr(:­
puesto como fin, lo que con singular acierto indica el ilusne es­
critor italiano Luggi Pugliese (1): ll Notaro-dice-do<mÍ csplc­
tare _la sue funzioni con probitá e zelo, fazendo S1<pratulto ásal­
t.are la especchiata onestá un ita a una istruzi011 e ese m p la re. 

Pero la historia contemporánea del Notariado italiano. única 
que aquí nos interesa, arranca desde el año 1863. Desde CSI.:l fecha 
hasta el 16 de Febrero de 1913, que fué promulgada la nueva ley, 
los proyectos se han sucedido, has!a que, por fin, se ha sentado 

(1) Il No/aro seco11do la IIOWva legge. Palmi, 1912, pág 10. 
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la institución notarial sobre principios tan admirables que bien 
merecen toda clase de elogios. Y no podía el legislador italiano 
hacer otra cosa, dado el concepto que en aquel país se tiene de 
la institución, y que resume el ya citado escritor Pugliesse en 
este párrafo tan consolador : 

Nobile classe di pubblici oficiali, d'importansa sociali altissi­
ma, in·uestiti di 1mo dei piu irnportanti servizi publici, d'intercsse 
indistinto di tutti i cittadini (r). 

Y de que Italia es un país que ha comprendido la importancia 
que en la sociedad tiene la institución notarial, lo prueba el que 
un ilustre l\t[inistro de Gracia y Justicia y Cultos, Gallo, dijera, 
cu;¡ndo presentó al Senado su notable proyecto de ley Notarial, 
qu.> como precedente de la actual, hemos de estudiar aquí, l'o si­
g·ui,·nre: «La función notarial, como la del Juez, tiende a ;¡scgurar 
t>l 1 riunfo de la ley y ele la justicia en las relaciones civiles.)) 

.\1 constituirse en Italia la unidad nacional, cuvo territorio b­

¡;¡IJa compuesto de los Estados independientes ele Cerdeña, Lom­
bardo-Veneto, los Ducados de Parma, Modena y Toscana, N á po­
les o las dos Sicilias, los Estados Ponti.ficios, el Principado de 
1'vfúnaco y la República de San l\farino, existían diez leyes distin­
tas sobre organización y régimen del Notariado, por lo que fué 
preciso, también, pensar en la unificación del derecho notarial. 
Consecuencia de esta necesidad fueron los estudios que se inicia­
ron en 1863 y que acabaron con la presentación de un proyecto de 
ley ante el Senado en 1886 (2). Este proyecto discutióse por pri­
mera vez en el Senado en r86¡, introduciéndose en él importantes 
modificaciones, con las cuales pasó a discutirse en el Congreso 
de los Diputados en 1868, no sin qut> dejase de ser materia de su­
("e'-'ivas y trascendental'es modificaciones e innoYaciones, hasta que 
quedó convertido en ley en rS¡:;. Esta ley no satisfizo por com­
pleto las necesidades sentidas. por lo que en r8¡6, se presentó un 
nuevo proyecto al Senado, proyecto r¡ue fué discutido en amba<; 

(1) Vé::l~c la obra citada de Puglics:c. Parecido criterio sustentó un i•lu,..­
tre Notario valenciano, D. Juan José Sánc-hez, en su obra titu.Jada Noble:a, 
privilegios y prerrogativas del oficzo públzco de Escribano. Valencia, 1794· 

(2) El lector podrá ocmpletnr estos estudios en las obras de Marreti, Schop­
pi, Prince\"alle, Ubertazi, Nicola Cario, Clemcntini, Serev, Frola v en las 
m,'¡-; modernas de Pugliese, Biancotti. Brunni y CrC';:polini: . 
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Cámaras, y muy modificado, quedando con las modificaciom·s con­
vertido en ley en 6 de Abril de 1879 (r), con la cual quedó fusio­
nada la primitiva de 1875 por Real decreto de 25 de Mayo de rS79. 
Es decir, que, durante un perÍodo de trece ai'íos (2), la labor lc­
rrislat iva en materia notaria·!, fué fecunda en Italia, no descu;thndo 
b 

el esLUdio de dicha materia, que ha procurado llevar en consonancia 
y armonía con los proyectos de ley presentados en las C<Ím.:ras 
~n materia cir-,·il. Por eso, al ini<.iarse el movimiento legislat•-Yn en 
dicha materia, con los importantes proyectos del ministro Callo, 
éste creyó completar su obra con el proyecto de ley notarial. de 
la misma manera que lo entendió Finocht.aro-Apprile, primero 
en rgos, y después en 1913 publ'icando la nueva ley del T\otaria­
do y el Códig·o de Procedimientos ciYrles (3). 

Y ha sido tanto él deseo de asegurar y garantir b tnclepc·nck:n­
cia y la auLoridad del Notario, al mismo tiempo que su d~.:corosa 

subs1stenciz, que no sólo los individuos de la clase, en artículos 
llenos de erudición y de ciencia, si que también congregúnclose, 
para umr la acciÓn individual a la colectiva, formularon s~r pro­
testa enérgica, pero cortés, como sucedió en el Congreso de :Vl i lán 
de 1882 sumándose a esta protesta la; bien hechora acción de los 
representantes en Cortes, de 'o cual dieron elocuente ejemplo, con 
sus notables proyectos de ley, Tudesco y Cimorel!i; Socci y Per­
cetti, Costa, Zenoglio, Melli, Gall! y otros. Ahí está también la in­
tervención del Notario y Senador Lagasi, la de los Senadores Ce-

(1) A >!)artir de est;: fec\1::1. Grunni, en su obr::1 La uuo<•t: le¡;gc w>turz!e, 

hace un resumen histórico bastante aceptable. 

(2) En el pre:'llnbulo dd proyecto de ley de 1go6, decía e! ministro it::~li;tno: 
"\' aunque 1.:1 ley de 1877 lmbiese estado limpia de imperfecc.ones intnnsecas, 
¿cómo había de reststir el transcurw de un tiempo tan largo? Y diferencias 
de criterio que no nos explicamos : Sesenta y tres mios tiene de exis:cncia y 
vida la ley del Notariado cspa!iol, y a pesar de tener tanta imperjccc•ón intrin­
seca l!a res1stido muy hie•~ ( ?) el transcurso de tiempo tr.n largn. ;_ ~er:!l rsto 
un caso digno de meditactón en la Psicología d~ las muli•Ludes espa1iolas? 

(3) Es un error de doclrina jurídica el consider::1r d derecho notarial pu­
ramente procesa-l";sta y adjetivo. De ahí que se haya llevado a las c::ítedras de 
Dere:1ho de nuestras Universidades diL1ho derecho, a ret:ctguanita y íorm:..tndo 
p::~r!e del progr::~ma de ia asignatura de procedimiento,;. Esto es un :era'· ísi­
mo error, por cuanto el derecho notarial no cabe duda que tiel'e ;.~•us!;c~n, i' ;,l;:¡d 
propi:1 e independtente. 
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ta11, J\'lortaTa y orros y ia dei 
~otario italiano (r). 

a lü. 
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!!ustre 

De todas estas tentativas, tendencia!S· y manifestaciones; de 
todas las aspiraciones de la clase notarial; de todas las conside­
raciones que les sugirieron a los ilustre~ legisladores italianos, na­
ció el proyecto de ley de 1qo6 (z) el que d m1smo l'vlmistro decla­
ró que no tenía más objeto <<que dar satisfacción. en la forma me­
JOr, a las justas aspiraciones de la clase notarial, seguro de que el 
proyecto, no sólo mejoraba esta clase escogida--así lo decía-de 
juncionarios públlcos (3), sino que también realizaba ·una obra so­
cial importantísima, al regular uno de los más delicados serYiCIOS 
públicos para roda clase de ciudadanos)). Tales fueron las pala­
bras del ivlinis1ro italiano que ofrecemos a la consideración de 
nuestro Notario mayor del Reino. 

¿ Y cuáles eran las reformas que se prercnd ía m u od uCJ r en el 
proyecro? El mismo Ministro Gallo. en ei preámbulo del S!._,·o. y 
cuyas palabras, representativas de la \ erdacl legal hcmo~ de re­
producir aquí, !o decía: <<El requisito de la licenciatura en Dere­
.::ho; la ampliaCIÓn de las atribuCiones del Notario; la reducc1ón 
de I\'otarías: la limitación de la jurisdicción; la atenuación del 
Jeber de residenci>a; I·a simplufi.ca-ción de las -formal'idades que debe 
observar el 1\otario; el robustec1mient0 de la inspección ; el de 
la disciplina l~xistente, y el moderado aumento de ciertas partidas 
del Arancel." 

.l\•las el ll'linistro italiano no creyó suficientes estas reformas, 
solamente, para elevar la institución notarial a la consideración 
soci.al que se merece. Comprendió, como decía el :Ministro español 
Sr. Sil vela al publicar los Aranceles de 1 SS5, c¡ue er<~ preciso ase­
gurar al Notario una retrib1tción que fe garunt.i:::(ISt' su inde-pen­
dencia y u,na cierta -respetabilid:..~d (4); y aquel consejero del So-

( 1) V éanse las discusiones habidas en el Senado italiano dt.:nlll te las 
sesiones, entre otras, de 7 y 9 de i\'layo de 1912 y la dei Congreso de ics Di¡)u­
tados de S de Febrero de 1913. 

(z) Del que se publicó una traducción por 'la Dirección general de los 
Registros, inserta en el Anuario de 1907· 

(3) No deja de ser otro error no menos importante el de considerar so­
lamente al !\'otano como un funcionario público. No es e'tr. stílo, "ino que 
¡·eune además la Cl'alidad de un profesor de Derecho. Así lo sostenemos tam­
bién en nuestro libro antes mentado. 

(4) Costa. Reiomw de la le pública, c<~p. VI. pág. 100. 
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berano de Italia, se hüzo eco, sin dud31, de lo que en nuestra p:-ttna 
ha sido siempre constante aspiración, muy legítima, del cuerpo 
notari.al : la ampliacidn de atribuciones ( 1 ). 

Gallo así lo entendió. No sólo como ga·rantía de esa decorosa 
subsistencia por todos proclamada y deseada, sino que también 
como consecuencia de la capacidad científica que Yió en los Nota­
rios de Italia al sei'ialar como rcquistW para el desempeño de la 
función, !•a posesión del título de licenciado en Derecho (2). Y '" 
que cuando más capacidad se le exige al funcionario, más ampli­
tud se le debe conceder a la función, _., muchas más responsabili­
dades, diiSminuyendo con ello toda esa serie de organizaciOnes, 
que hacen difícil la práctica del Derecho, con la existencia de una 
tramitación burocrática, perjudicial, no sólo para el individuo si 
que también para la sociedad. 

A mayor garantía de competencia, debe corresponder más des­
arrollo y amplttud en la función y má-'3 respons.o1.bilidad en el fun­
cionario. Y eso es lo que entendió en holocausto del bien público 
y de la dignidad notarial el Ministro Guarda' Sellos de Italia· 
«Ninguna dificultad~decía en el preámbulo de su proyecto de 
ley-he tenido en admitir las pretensiones de los Notarios (3). Me 
ha guiado también en la regulación de esta materia no sólo los 
intereses de los Notarios, sino e1' de los particulares, para los cua­
les, en muchos casos, es Litil recurri-r a funcionarios que residan 
cerca de ellos y presenten suficientes garantias de exactitud y han-

( 1) Véase una manifestación colecti,·a de ese deseo en las conclusiones 
del Congreso Notarial de Valencia, celebrado en 1909. 

(2) Ya deoía Cel1er que !había motivos justos paw asustarse cuando se 
piensa en lo mucho que se necesita sabrr para ejercer la profcsñón de Notario. 
En Espaiia ya reconoCIÓ la necesidad de la competencia jafdica en el Notariado 
el preámbulo del famoso Real decreto de 2 de Septiembre de 18S3. Dice :Jsí 
«Tiene el Notario en la vida social y J'l.Jr.ídica funciones tan delic:Jdas, requien· 
su ejercicio tal variedad de conocimientos e importan tanto sus aciertos p:Jra 
la paz de las fami 11ias y la eficacia de los contratos, ~1 orden de las propicdade, 
y la garanlía de los derechos, que sólo quien desconozca la misión notarial 
podrí:J reput;:¡r· desmedid<1 la preparación académica y las pruebas de aptitud 
que por e·ste decreto se exigenu. Véase nuestro ,libro antes citado. 

(3) Y, sin embargo, ¡cuántas dificultades, internas unas y externas otras. 
deben existir para que el logisl<1dor espariol no haya admitido los justos desc06 
del Notariado e::>p:Jñol! 
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wde:;:; (1). Pur eso he acogido ia propuesta de que íos Notarios 
puedan suscribir y presentar escritos de jurisdicción voluntaria, 
matena en la que los Notarios se encuentran en condiciones más 
ventajosas que los Procuradores, porque ante ellos mismos han 
pasado los acto<; que originan estas actuaciones. Tampoco !ha ha­
bido dificultad en satisfacer la ¡Jetición de que se facultase a loo.; 
Notarios para recibir el Juramento en las pericias extrajudiciales 
_,. en los acros jurados de notoriedad en materia civil y comercial. 
actos que no salen de los límites naturales de la función del No­
tario, que es precisamente la de autenticar los actos reallJZados ante 
él. Para al1via·r a los Juzgados de operaciones que miran más di­
rc:cta y únicamente al interés de los particulares, propongo que se 
reconozca a los Notarios la facultad delegada por la autoridad 
_¡uclicial, ele sellar :-: levantar éstos, en materia civi·l y comercial, 
así corno en las sutastas, particiones JUdiciales y otras operacio­
nes para los cuales pueden también hoy ser delegados. A tenor 
del artículo 866 del Código del procedimiento civil, por lo gene­
ral. el i1l\·entano In hace el Canciller de la pretura, salvo que no 
haya designado para ello un Notario el testador, o que el Pretor, 
a Instancia de parte no lo estime así; lile 'ha pareci·do oportuno 
derogar la regla y atribuir normalmente al Notario .Ja, competen­
cia para hacer el inYentario. salvo que el Pretor en interés de la 
par!t', no delegue en el Canciller. La ampl:;acioón de atribuciones 
a los Notarios, además de realzar su importancia y prestigio, me­
JOrará Las condiciones económicas. objetivo t¡ue persigo en las dis­
posiciones de que 'L'Oy a ocuparme.» 

Y estas disposiciones las consignó en el proyecto que pasamos 
a e5tudiar. 

(1) Brindamos estas palabra< a ,los nue\03 legisladores del Catastro e·­
Pa>iol y aprovecharnos la ocasión para rendir como Notarios el testimonio de 
nue<;tro reconocimiento a las llu.stres Juntas de los Colegios Notariales de 
i\ladrid y Zaragola, que tan elocuentes y razonadas instancias han elevado 
a los poderes públiro~, p:-tra q-ue en la nueva ley del Catastro, no se merma­
rán las atribucione;: del )iotariado, .:·n perjuicio de la sociedad \' de ·la insti­
tución. De rea11izarse b reforma tal ~-como se pensaba, la muerte del Notariado 

-Na inevitable. 
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P·royccto de ley de z¡ de Novwmlne de 1906. 

Son objeto de este pro~ ecto de ley las ~iguientes materias: 
l. Reducción del número de Notar;as. Restricción ele la Jl<­

risdicción notarial. Atenuación del deoer de residencia. 

Il. 
111. 
IV. 
V. 

Provisión de Notaría~ 
Juntas dJTectivas. 

Actas notariales. 
Archivos notariales. 

\·acan tes v fi:1 n zas nota nales. 

VI. Vig:lancia ~- disciplina ele los ~ot.:HJOS. 

VII. Aranceles notariales. 
Todas estas materias se hallan desarrolladas en 1 ~o artículos, 

distribuídos en varios títulos y capíH:Io;; en la forrn:-1 siguiente: 
Título 1.0 DISPOSICIONES GFl\TJ~-\LES (arl. 1 al 16). 

Títtulo 2. 0 DE LOS NoTARIOS.-Capítulo I. Del nombramien­

to de los Notarios (art. 17 al 29). 
Capítulo II. Del ejercic1o del c:-~rgo ele Notario (:ut. :;o al ,.p). 
Capítulo III. De la renuncia ~' cese del ~argo ele Nota.rio (ar­

tículos 43 al 55). 
Título 3·0 DE LOS ACTOS Y CONTRATOS NOT·\1~1<\LES.-Capítu­

lo J. De la forma de los actos y contratos notariales (:ut. 56 al 6¡). 
Capítulo II. De la custodia del protocolo ~- ele los índ1ces 

(art. 68 al 712). 

Capítulo 1 II. De las copias, testimonios y certificaciones (ar­
tículos 73 al ¡g). 

Capítulo IV. De los testamentos ruyos originalts se entregan, 
de las autenticaciones y legalizaciones de firmas (art. So al 82). 

Capítulo V. De los honorarios y otros derechos del Notario 
y de los gastos (art. 83 al 8g). 

Título 4- 0 DE LOS ARCHIVOS NOTAI,I-'ILES.-Capftulo l. De los 
arch·ivos notariales de Distrito (art. 90 al ro¡). 

Capítulo II. De los archivos notariales ((rnandamentales» (ar­
tJículos roS al 1 12). 

Título 5- 0 DE LA \"IGJL!,NCIA DE LOS NOTARIOS, JuNTAS DIREC­
TIVAS Y ARCHl\ OS. 0[ L·\ 1'-'Sl'rCCIÓN, PE:-.¡As Y PI<OCEDI~IIENTO PARA 
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APLICAP.!..A"> -Capítulo I. De la \ i~ilancia e inspección (artícu-­

los 1 IJ al I 15). 
Capítulo Il. De las penas discip1inarias (art. 116 al 12¡). 
Ca~pítulo 111. De la aplicación de las penas dic;riplinarias Y 

rehabilitación (art. 128 al 135). 
Capítulo IV. Otras penas (art. 136). 
0ISPOSICIO:\ES FINALES Y TRANSITORIAS (arl. 1 ~;¡- ;:.1 1 .'iO). 

Segt'm dicho proyecto, ios Notarios 'iüi"l funcionarios públicos, 
;·nstituldos para aut~rizar instrumentos inten·ivos o de última vo­
luntad, darles fe pública, conservarlos en depósito y e:-. pe el ir copias 
v extractos (art. 1 . 0

). lVIas si con semejante definición no e!OluYie­
~en bien delimitadas las ·funciones notariales, añade dicho artícu­

lo lo siguiente: 
«También quedan facultados: 
1.0 Para suscr::bir y prese;-.wr escritos (:~1CO!~s1'1 (ol1 ll~a;c:-i;t de 

jurisdicción voluntaria. 
2. 0 Recibir juramento en las pericias cxtraj~:cliciales •: los actos 

jurados de notoriedad en materia ciYil ~ comercial. 
J. 0 Por delegación <ie b. autoridad judicial: 
a) Sellar ~- levantar sellos en los rasos p:-.·\·!sto~ 1·n l::ls leves 

civiles " comerciales. 
b) Formalizar inventarios en m:o.teria ciYi1 '" comercial. a te­

nor ele! artículo 866 de la lev de Et~iuiciam:c-nto civii. cuando en 

interés de las partes no delegue el Pretor en e· Canciller. 
e) Asistir a subastas, particiones judi:--iales ,_. toc!as 1;--s opera­

ciones que sean necesarias para e11o. 
Además los Notarios practic:uán CU<illesc¡uif:ra nt r;1" atrib::cin­

nes, que les confieran las leyes.n 
La organización notarial en dicho proyecto de ll~- es ia si­

guiente: El Notario podrá tomar posesión y establecerse en el 
lugar donde se encuentre demarcada su l\'otaría (arL 38), a cuyo 
efecto servirá de base para la demarcacidn que deberá hacerse 
siempre por Real decreto, y previo informe de las Salas de Go­
bi:erno de las Audiencias y Juntas directivas de los Colegios No­
tariales, la poblacidn, el número de instr:nne1il.os, la e:xtcnsiun 
del territo·rio y sus medios de conwnicacidn, esrableciéndose por 
lo gene1 al una Notaría por cada S.ooo habitantes (art. 1 7). 

El territorio nacional se divide en d!stritos, coincidiendo la 
circunscripción notarial ~on la de ios Tribcmales civiles v de lo 
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Criminal. También podrán unirse en agrupactiÓn notarial, dos 
·O más distritos con el de la capital de la provtncia o con otro 
más inmediato de ella, considerándose entonces a los distntos 
reunidos como uno solo (art. J. 0

). La reunión de Notarios resi­
dentes en cada distrito constituirán un Colegio, y en cada uno ele 
éstos 'héi.brá una Junta directi,·a con domtct.lio en eJ· lugar donde 

resida el Tribunal, y en el caso de fJ'L'e se reunan varios distritos, 

la Junta de ellos residirá en la capital de la provincia, o en donde 
se halle el Tribunal indicado en el decreto que autorice la reunión 

(art. 4- 0
) 

Las referidas Juntas se compondrár; de miembros ordinarios 
y suplentes, siendo los primeros en número de seis. nueve o doce. 

por clt.st rito, según el cuadro que se apruebe por Real decreto. 
Los supkntes serán siempre tres (art. 8. 0

) 

Reg·u,la dicho pro:vecto la elección, que no rPproducinws por 
no creerlo necesario. 

Los Notarios dependen del Ministerio ele Gracia v Justicia .' 
de las Juntas directivas, de tal manera que el primero puede cli­

soh·er la· Junta (art. 16); tiene facultad para conceder Iicenci<t" 

que excedan de tres meses (art. 42); puede nombrar un Coadju­
tor al Notario que, contando cuarenta años ele ejercicio, se queda­
se ciego, sordo o se imposibi'Iitase en absoluto para escri.bir (ar­

tículo 44): los Archivos notariales dependen ele dicho :VI iniste­
rio (art. 91), C]Uien atenderá al pago de los gastos del Archivo. 

cuando fuesen insuficientes los ingresos (art. 94); :' nombrar;l un 
Regente del Archivo en caso de muerte, renuncia, destituci()n. 
remoción o c:;uc:;rensión del conservador (art. 101); ejerce también 

la ;:¡Jta Yigilancia sobre todos los Notarios, Juntas directivas y 
Arohivos notariales (art. 1 13), dependiendo de él los Tnspectorrs 

regionales, y debiendo dar cuenta ali Canciller de la A ucliencia. 

de toda providencia que se dicte por la a,utoridad judicial en ma­
teria penal o disciplinaria (art. 134). 

La dependencia de los Notarios de las Juntas directt,·as las 
determina y concreta el proyecto en varias de sus disposiciones. 
("ntre las que creemos conveniente mencionar las s¡guientes: El 

artículo q al fijar las atribuciones ele las Juntas directiYas. seña­
la entre otras, a saber: a) la de vigilar la consen·ación ele:! de­

coro en el ejercicio de la profesión ; la conducta ae los colegia­
·dns ,. la exacta obsen·anda de sus deberes; b) la ele ,·igil<tr la 
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conducta de los que prac[lcan en ios esrudios de los l'~otari-os ., 
la forma en que aquéllos cumplen sus deberes, así como expedir 
los respectivos certificados; e) y mediar, cuando fuesen requeri­
dos para ello, sus individuos, en los conflictos entre Notarios o en 
cualquier otro asunto tocante con el ejercicio del Notariado. 

Igualmente corresponde a las Juntas directivas conceder al No­
tario, cuya fianza se hubiese embargado, un plazo de seis meses 
para reponerla (art. 49) ; resolver en caso de suspensión, inhafiili­
tación o interdicción temporal de un Notario, si ha de conservar 
éste el protocolo (art. ¡4) ; la aplicación de la pena de apercibi­
miento a un Notario o la formación y tramitación del expediente 
gubernativo previo, en caso de imposición de cualquiera otra pena 
(arts. 128 y 129). Y finalmente, la Junta directiva deberú tener co­
nocimiento de toda providencia dictada por la autoridad judicial 
contra un Notario en ma·teria penal o disciplinaria (art. 134); y con­
ceder al Notario una licencia por dos o tres meses (art. 4¡). 

Tal es, a grandes rasgos expuesta, la organización que al No­
tariado italiano dió el referido proyecto. ¿ Dr.fiere mucho de la que 
regula la ley Yigente? ¿Cuáles son las bases sobre las que descan­
sa la iey aotual ? 

Dejamos esto para el artículo siguiente. 

JOSÉ lVlARÍA 1\lENGUAL, 

Notano y Abogado. · 



.:un anteproyecto de Código civil 
español (a} 

T(TULO 11 

Del objeto de los derechos y obligaciones ci'i:iles. 

C.'\I'ITULO PRIMERO 

De las cosas o bie11cs y su c/asificaciáll. 

SECCIÓ!\: PRI~IEI~A 

DE LOS BIE:-;1~5 INMUEBLE;. Y ~tUEBLRS (1) 

.'\rt. 109. Todas las cosas que son o pueden ser obJeLO de de­
recho, ya naturales, ;·a JUrídicas, se consideran como bienes nnw­
hks o inmuebles. 

Art. 110. Son bienes inmuebles: 
1 .0 El suelo v el subsuelo. 

:::!." Las minas, canteras y escoriales, mientras !:>U materia per­
manezca: 11nida al yacimiento y las aguas vivas o estancadas. 

3-0 Los edificios y construcciones de todo género adhendas 
al suelo. 

4- 0 Los fu·boles .'' plantas y los frutos pendientes, mientras es­
tuvieren unidos a la tierra o formasen parte integrante de un in­
mueble. 

(n) Véase el núm. s de est:J Rc\"ista, pág. 372 y sigHitntes. 
(1) En el ejemplar mc:c.111ogratiado «llllicble<; e inmueblcsu. Corregido a 

.:(lpiz con letra del Sr. Sánchez Román. 
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.)· Todo lo que esté unido a u11 ifiwiieble de un:J. manera fij<~. 

de suerte que no pueda separarse de él sin quebrantamiento de la 
materia o deterioro del objeto. 

6. 0 Las estatu.~s, relieves, pinturas u otros objetos de uso u 
ornamentación colocados en edificios o heredades por el dueño del 
inmueble en tal forma que revele el propósito de unirlos de un 
modo permanente al fundo. 

¡. 0 Los viYeros de animales, palomares, colmenas, estanques 
de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los haF1 co­
locado o Jos conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la 
finca, y formando parte de ella de un modo permanente. 

8. 0 Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destina­
dos por el propietario de la finca a la industria o explotación que 
se realice en un edificio o heredad, y que directamente concurran 
a satisfacer las necesidades de \a explotación de la mism:1. 

<). 0 Los abonos destinados al cultiYO de una heredad, que es­
rén en li!.s tierras donde hayan de utilizarse. 

ro." Los diques o construcciones que, aun cuando SC:Jn flo­

tantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer 
en un punto fijo de un río, lago o costas. 

r 1.
0 Las concesiones administrativas de obras públicas. los 

derechos reales sobre bienes inmuebles y las <~cciones referentes a 
los mismos. 

Art. 1 r r. Los bienes inmuebles so:1 urbanos o rústicos. 
A rt r 12: Son urbanos: 
1.

0 Las casas, edificios y construcciones desrinadas a la habi­
¡ación n al servicio de una industria o comercio. 

2.
0 Los patios :-· jardines adyacentes a dicho~ edificios. 

·' .
0 Los terrenos o solares destinados a la construcción, ~va se 

hallen dentro de las poblaciones o formen parte del ensanche de 
las mismas (z). 

Art. 113. También serán privados los bienes públicos dPl Es­
tado, de las provincias o de los Municipios, cuando dejen de ser 
destinados al uso general o a las necesidades de la defensa del te­
rritorio. o servicio p(1blico. 

(2) Tachado con lápiz: Art. 113. Son rú.;ticas .. Al m;:~rgen: , O!o 1 falta 
este artículO-cotejo. 

Ha habido aquf un cambio de cuartillas porque los dos articu'o< qup ~i­

guen son de la sección segunda, y el 11:1 tiene casi igual contenido qt•t· el 117. 
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Art. 1 14· Los bienes de domimo público son inalienables. Los 
bienes patrimoniales o privados del Estado, de las provincias o de 
los Municipios se rigen por lé!S disposiciones de este Código y por 
las leyes especiales. 

SECCIÓ~ SEGUNDA 

DE L.\S COS.\S, SFG(:\ OTRAS CJ.-\SJFIC1CJONCS 

Art. 115. Son bienes de dominio público: 
r .0 Los destinados al uso público, como los caminos, canales, 

ríos, torrentes, puertos y puentes construídos por el Estado. las 
riberas, playas, radas y otros :málogos. 

2. 0 Los que pertenecen privativamente al Estado, sin ser de 
uso común, y están destinados a algún servicio público o al fo­
mento de la riqueza nacional, como las murallas, fortalezas :-· de­
más obras de defensa de territorio, y las minas, mrcntra<; no se 
otorgue su concesión. 

Art. r r6. Todos los demAs bienes perteneciente~ al Estado, 
en que no concurran bs circunstancias expresadas en el artículo 
anterior, tienen el carácter de propiedad pnvada. 

Art. T 17. Los bienes de dominio pt.'JIJIJco. cuando dejen de 
estar destinados al uso general o a las necesidades de la defensa 
del territorio, pasan a formar parte de los bienes de propiedad del 
Estado. 

Arl. 118. Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su lev 
especial; y, en lo que en ella no se halle previ.;;to, por las disposi­
ciones generales que sobre la propiedad particular se establecen 
en este Código. 

Art. r 19. Los bienes de las provincias v ele los pueblos se di­
viden en bienes de uso público y b1enes patrimoniales. 

A rt. r 20. Son bienes de uso público, en las proYÍncias ~- en 
los pueblos, los caminos provinciales y los vecinales, las plazas. 
calles, fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras públicas de 
servicio general, costeadas por los mismos pueblos o provincias. 

Todos los demás bienes que unos y otras posean, son patri­
moniales y se regirán por las disposiciones de este Código, salvn 
lo dispuesto en leyes especiales. 
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.!\.rt. 1 , r Son blC:1CS de propiedad privadZt, aderüdS de lu:-, 
patrimoniales del Estado, de la provincia o del Municipio, los per­

tenecientes a particulares. individual o colectivamente. 
Art. 122. Son frutos todo aumento, producto, beneficio o uti­

lidad que llenen las cosas ~-derechos o su uso o ejercicio para aquel 

a quien pertenecen, dem·ados de las cosas o derechos (3) a su na­

turaleza o destino o por resultado de una situación jurídica con de­

ducción de los gastos u impensas necesarios para su obtención. 
Art. 12_1. Son frutos naturales las producciones esponráne01s 

de la tierra y las crías_,. demás productos de los animales. 

Son frutos Industriales los que producen los predios de cual­

quiera especie (4) del Cl!!ri,·o o del trabajo. 
Son frutos civiles el a 1quiler de lns edificiOs, el precio del arren­

dan11ento ele llcn;:~s :·el impone de las rentas perpetuas, vilalicias 

u otras análog·<JS. 
Art. 124. No se :·L'put,ln frutos nalurales o industriales sino 

los que cstún rn:1nifies10" o nacidos. 
Respc·ctn a los anim;¡le<o. basla que cst{n en el vientre de "11 

madr<-:. aunque no ha_,·an nacido . 

. \n. 1 ~5- C.:t: entiende:' percibido-; los frutos n;¡turalcs e in­

dustriales de<;de r¡ue se ;llzan o separan. 

Los frutos civiles st~ coPsideran perc1bidos por clía (;)). 

:'\ri. 12ó. E! que est(· nblig;¡clo i1 b restituciftn <.le frutos pue­

de pedir, SAlvo precep1u Pxpreso en contrario, el reembolso de los 

gastos recom¡H·nc;.:t"> (!í) que su ¡}roducción le hava ocasionado. 

siempre que el 1mporte de los mismos correspond<t él una c:esti6n 

regular y no excediera del ,·;¡lor de los frutos. 

Art. r2;. El qu(' esrft nbl1gado <1 soportar las cargas de una 

CO'-ia o de un dt::recho dunrre má-s n menos t1ernpo o a partir de (7) 
::llguno determinado. debe. sah·o disposición, paclo o cláusula en 

contrario, soportar las car::>as periódicas en proporción a dicho 

riempo y también todas bs otras cu~.-o cumplimiento corresprmda 

(3) Dado el parecido de e;:te articulo con el 9q del Código cilvil alemán, 
parece que falta aquí h palabra conforme (gemú~~). 

(4) Falta aquí a bclle(rcro i\·,;.1,e art 35.) del Código ci1·il español). 
(sl Lo mismo puede ser po• rlírr~ (art. 451 del Código civil), que ,¡¡,, pur 

día 1 art. 474). 
(6) Oé'be ser e rmpensas. 
(¡) E. r. : 1111a techa. 

2? 
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.a ese período, aunque en lo ~·:ces¡ vo no continúen o subsistan. 
Art. 128. Se reputa principal, entre dos cosas Incorporadas. 

a·quella a que se ha unido otra por adorno o para su uso o perfel'­
cionamicnto. 

Art. t2<). Si no puede detern11narse por la regla del anículu 
antenor cual de las dos cosas incorporad<~::- es la pnncipal, se re­
putar<{ tal el objeto de mús valor. v entre do<; oh_wtns ele Igual va­
lor, el de mayor volumen. 

En la pintura y escultura, en los escnto~, impreó,u~. grabados 
-'. litog-rafías, se considerará <Jccesona la tabla. el metal. la piecli<t. 
el lienzo. el papel y el perg:amino. 



Jurisprudencia del ín1vuesto de 
Derechos reales y Transmisión 

de bienes 
V'¡;."-l. J.'- t.__ ~ rr 

.Se;ttencia del Tribunal Supremo de 5 de Diciembre de 1924 
(Caala del 8 de .:Jfa_vo d" 1925) 

TR·\:'\SACCIONES EXTI~AjU[l!CHT E!" \ HF:REi':CL\5 

Docnu:-.;-L-:1dj-ndicados det.ermi11ados biu11.es y 'L!alores en nn:1 

tra11saeciun cxtru¡udicwl y cont-rac/:nal procede liquida-r aquélla por 
los collccpto' de legados l!crcc/.1/arios por los que se tra11smitic·ron: 
nn procede, en w111bio. tlec/arur exe111ns 11-1 trilwtar co111o préstamo 
la ratillcaciun de reconocimiento de dendas del ca11sante y pago de 
ellas -por los albaceas cnando 110 se presenta tílulo que acredite 
aquéllas. La liqnidacion del exceso de timbre se ha de hace-r to­
mandn de los dns cn-nccplos e~ústentcs en la cscrit.nra de /.ransacción, 

·a sabur, traiT\'IIiiSÍtill hereditaria y trnnsaccriÍII corno hase. el -pri­
mcrn cnnformc a los a-rt.ícnlos 15 '\' 1 ¡ de la le'\' del T1m-bre. 

C\<.0.-Fallccido un causante~- surgrdas cuest;ones entre los ht:­
rederos legatarioc; y albaceao.; se otnrgó urw escritura ele transacción 
ante ~otario, por la cual sl' estipule·,: r " Tr;lnsrL?_rr la~ diferencia-. 
surgidas conforme al criterio que ~e fija ::r continuación. 2. 0 Decla­
rar la Yalidez del legado de los brenes de Poza ordenado por el te~­

tador a faYor Jc sus sobnnos doña Vrcenta González y D. Alej<~ 

'Gutiérrez y, en con:-.ecuenc1a. que la resramentaria pagqe 1 r¡.ooo 
pesetas a la dolia Vicenta y a D. Ag·ustín Gutiérrez como herede~ 
ro de D. Alejo. cantidad -q11c repre~enta la estimación ck- dicl1·<¿~c:a .. _,L J 
bienes computando capital e intereses . .)." Que el legado del'"t<e4ilpr. _ 
dor a dichos sobrinos doña Vicenta y D. Alejo se esti~~--p~~~d;_, 

-con la cesión ele la hotica que les hizo aqut'l en dcicumemQ·pri,'ado 
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de S de Septiembre de 1883, e tndebidamentc cobradas por ésiOs b-, 
18.718,50 pesetas, importe del legado con los intereses, las cuales 
se obligan dichos sobrinos a devolver a los albe~ccas como restttu­
ción. 4- 0 Que a partir de la fecha de este contrato, los indtcadn, 
doi'ía Vicenta y D. Agustín (éste como heredero ele D. Alejo), se 
declaran totalmente pagados del legado de 6o.ooo reales est<1blecicl" 
en el testamento y cuya ejecuctón y pago regula l<t i\tcmoria icst:t­
mentaria, no debiendo percibtr nada, salvo lo qut: en nnmbte de 
los demás sobrinos les corresponda. ,'i- 0 J?a[ijican el recunOCJmien./o 
de la deuda de 61.89t,S4 pesetas hecho por los albaccas a fa\or ele 
un hermano del tes~ador y, en consecuencia. apruel_,on la en1rcga 
de dicha cantidad veri1icacla por los albaceas a doña Vicent;l _\· do­
ña Jacoba Gonr.:ález como herederos de dtcho hermano. 6.0 Que la 

deuda imputacb por el <tlbaccazgo a D. Simrín :-· D. Alejo GutH~­
rrez, como herederos ele !os supuestos deudores cloí'ía Julie~n:t. dnth 
Engracia ~' D. Pedro Gutiérrer.:, lo ha s1do tnclebiclamentc _\-. P('r 
lo tanto, procede annla·r la compensación que de la mismo htzn el 
albaceazgo por los créditos que por le.~·odns correspondían :1 clnn 
Simón ~-- D. Ale_io pnr sí y en representación de otros le~~:tl:trios 

hasta la cifra ele .)0.<)49·96 pesete~s C!Ue los testamentarios se oblt~;tn 
a entregar en concc:pto de rest ituctón debida a D. Agustín y dun 
Tomás Gutiérrez, herederos ele etc¡uéllos en la proporción en que 
sufrieron los catt!o<t!l!es la con,pensación, o sea t.).¡_').)._'iJ lWSl~tas a 

D. Agustín }' 17. 19J .. 42 pesetas a D. Tomás. 7. 0 Los a1bacce~s ··n­
rregarán a D. Tomfts Gutiérrez ¡ -9.)8. ¡o pesetas que la testamen­
taria le debe por el abono en cuenta ele ciertos legados, los cuales, 
aun cuando fueron e~bo_nados en cuenta, no fueron hechos df'cti­
\'OS. 8. 0 Ratificación del reconocimiento hecho en clocumcmo ¡m­

Yacio anterior del crédito de 66.1 _:::;2.02 a los herederos de doí'ía \la­
ría González. hcrrm1na del testac!Gr. por virtud del que se entre­
g·ara dicha suma fl D. _,\~uc;! ín :· D. Tomác; Gutiérrez en la pro­

porción ele 29-400.C)O pesetas al primero:-- :>6.7_::¡1,12 pesetas al se­
gundo. Y 10.0 Que cloi'ía Vicenta González :-- D. Agustín Guiérrez 
se ob!igan a pagar .\.OOO ~- .').ooo peseta~. respectivamente, o sea 
S.ooo pesetas en tot.•l a doña Felic;a Noriega. corno prima de trans­
acción. segt'ln el artículo 1 .Sor¡ del Código civil. Presentada a li­
quidacirín. el liq1ticlador 2-tn',, en cuanto a lo que es objeto del plei­
to, es:as tres lic¡uidacinrw<;: Primera. por herencia (ntímero .33. le­
tra A de la tarifa) a carg·n c!P doí'ía Vic<>nta Gonzfdez. al 18.2_:::; pnr 
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100 englobando los siguientes conceptos: a), legado de la estipu­
lación segunda; b). legado de la estipulación tercera_; e), heren­
-cia de la quinta; d), legado de la cuarta. Segunda, a cargo de don 
Ag-ustín Guuérrez por herencia (número 34· letra E de la tarifa), 
al 20,25 por roo englobando los mismos conceptos a), b) y d) de 
doña Vicenta en la parte que aquel pertenecen, y además otros dos, 
lctíé1S e) y d), por el legado de la estipulación sexta y herencia de 
!;1 í'.-cta,·a. Tercera, a cargo de D. Tomás Gutiérrez, por herencia y 
por el mismo número ele tarifa e¡ue el antrrior, al 19,75 por 100 en­
~·Jobando tres conceptos, que son: a), legado de la estipulación 
~.:..;la: h), !egaclo de la s:~ptima, y e), herencia de la octava. Ade­
más se giró la liquidación por exceso de timbre correspondiente. 
Co11/ra csías liqu.idacioncs se formula reclamación económico ad­
ministrativa ante el delegado de Hacienda alegando que. ~~gún el 
artículo 22 del Reglamento del Impuesto. en las transacciones no 
litigiosas se liquidara éste según los derechos que se reconozcan o 
r·é.'cbn por el concepto jurídico por el que los actos se realicen in­
dependientemente del título que las partes aleguen como funda­
m.entn de la transacción, '" no siendo todu.c; lu·; conceptos por lo~ 

'•:le se han hecho las adjuclic2riones estipulad~!S en la escritura, e~ 

t1" hrrenci;-; comn líquido el lir¡:;idador. sino habiendo Yarias qw~ 
son o íestitución ele lo indebidamente cobrado (estipulación tercera) 
,, reconocimientos dr> deudas de 1:-~ herencia como la de doña 1vlaría 

Conólez (estipulación octava ~- otras), debían tributar unas como 
l,'gac!o y las demás ser declaradas exentas. La Abogacía del Es­
t;¡do Informó debía desestimarsc la rcclanWCIÚn funclúndosc en que 
las estipulaciones tercera " cuarta "<' refinen ;1 entreg·a ele legado<;, 
por el \'alar de la botica ~· por el de 6o.ooo reaks: que en la quin­
ta. ~exta :'' séptima se declara, sin exhibir título probatono, que el 
causante adeudaba cantidades a \·arios herederos ~- éstos adquieren 
;. 1 crmsecuencia ciertos hienes bajo la forma de reconocimiento de 
t·,·éditnc; sin t Íl11lo previo. _,. por ello debía girarse la liquidación sin 
rr>bajar 1as deudas por no reunir los conceptos exigidos en el Re­
~lamento y en la Real orden de 24 de Junio de 1918, acumulando 
··n 1111~~ sola cifra lo que percibe C[tda interesado. según el artículo ·¡o 
Je aqu~l. ~- ;·irando la liquidación del timbre segt'm lo que pre­
viene 13 le~- de éste. Acordado por el de1egado de Hacienda según 
esta propuesta, se apeló ante el Tribunal gubernativo. que en 26 
·de Ortt:brP c\P 1022. preYÍO i11forme de la Direccil'ln de lo Conten-
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cioso, Jo contirmó en todas sus partes. Interpuesto recurso conten­
cioso administrativo, el Tribunal Supremo en parte la revoca y en 
parte la confirma. Para seguir la exposición de la doctrina del Tri­
bunal es preciso exponer las alegaciones del recurrente: sostenía 
éste que en la escritura había tres grupos ele adquisiciones: A) 
Adquisiciones por legado, que son las de doría Vicenta Gonzúkz y 
O. Agustín Gutiérrez, de la esupulación segunda, y las de D. To­
m~lS Gutiérrez, de la séptima. B) Estipulaciones que no ofrecen 
materia de tributación, que son la tercera, en cuanto por ell<1 nada 
adquieren doi'ía V icen ta ~· D. Agustín, sino que rest 1tu_ven a la 
testamentaría lo que ésta indebidamente les pagó; la cuarta, por 
la que nada adquieren dichos sei'iorcs, s1no que reconocen formal­
mente no tener derecho en lo sucesivo a los legados en especie por 
estar ya pagados por lo dicho en la estipulación ~cg-unda; ::1 quin­
ta, limitada a ratific<H un p<~go ele 1<~ testamentaría, :' es !>Cncilla­
mente un acto de aprob<~ción ele cuentas, no aclquirienclo nada los 
otorgantes por ell<~; la sexta, que es <~cto exento por ser restitución 
de un cobro indebido por la testamentaría. o a lo sulllo un présta­
mo que debe pagar conforme al artículo 26 del Reglalllcnto al 0.25. 

C) Estipulaciones que ofrecen materia de tributación. pero no por 
concepto de herencia, las cuales son la estipulación sexta, si no se 
considera exento la que debe pagar a 0,25; la oCLava, en cu:1nto 
reconoce un crédito a favor de D. Agustín :· O_ Tom:'tc; Gutiérrez 
debido por la testamentaría que debe pagar a 0.25, no siendo :1pli­
C<'1ble a las cláusulas quinta, sexta y octava, el anícu!o 95 del Re­
glamento, y, finalmente, la décima, por la c¡ue cleb(: pagarse el 2 

por 100 como transmisión de bienes muebles. 
Los Fmuiam.entos legales de la sentencia son : 1 _o Que la 

cuestión versa so·bre si la liqu;ciación se ha de hacer a tenor de 
los conceptos jurídicos que el actor de talla (y que c;e irán expre­
sando) independientemente del título que las partes alegaron como 
fundamento de la t.ransación o no y sobre la base reguladora de 
la liquidación del timbre_ 2. 0 Que los reclamantes aceptan el cri­
terio de la oficina liquidadora en c1wnto a las estipulaciones se­
gunda y séptima, o sea que se liqttiden cmno legada disintiendo 
del tipo de liquidacion, y, por tanto, la discusión aparte de éste se 

contrae a las estipulaciones tercera, cuana, quinta, sexta :' octava, 
las cuales fueron liquidadas por hercncw ,. los reclamantes creen 
están exentas l:as cuatro primera5 y t.ribzd.ar como pr,:stamo al 0,25-. 
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ia úiiirua. j. 0 Qüe en cuanto a !.1s estipulaciones segunda y t,ép­
tima está debidamente aplicado el párrafo cuarto del artículo JO del 
Reglamento, puesto que siendo todas las transmisiones por causa 
ele muerte la determinación del tipo deberá obtenerse atendiendo al 
grado de parentesco entre el heredero y f:i causante y a la cuantía de 
la participación hereditaria sumando las diversas cuotas que corres­
pondan al heredero y como esta suma total se altera por los fun­
damentos sig·uienles procede se altere o rectifique el tipo por la 
Administración, pero manteniendo la apJi,cación del citado párra­
fo cuarto del artículo JO. 4. 0 Que los bienes de la Poza de la 
Vega (estipulación segunda) debe:n tributar por su verdadero Wl­

lor al fallecer el causante. sin perjuic1o del que se de a tales bie­
nes a los efectos del legado de 6o.ooo reales hecho a doi'ia Vicen­
ta v D. Agustín. 5· 0 Que en cuanto a la estipulación tercera (bo­
tic~) como parte del legado de óo.ooo reales a los sobrinos. 
debe pagar por lPgado (nlimero J3 y )4 de la tarifa), pero hecha 
cesión de aqt!élla en vida del restador !a base liquidable es la dr 
7.500 pesetas que el causante declara le costó y con la q11e pasú 
en ton ces a sus sobrinos y no las 1 S. 7 1 S, so que los legatarios per­
óbieron .::omo valor de ella que corno cobro indebido, p11es ya ha­
bían recibido la botica tu~>ic·ron aue remiegrar, devolución que no 
está sujeta a t-ributación por el concepto que establece el liquida­
dor. 6.0 Respecto de la estipulación cuarta que aunque en ella 
reconocen los otorgantes y entre eiios doña Vicenla y D. Agustín 
que han sido pagados los 6o.ooo reales legados por el testaclor 
como es lo cierto que nada se transmite a dichos sobrinos por tal 
estipulación y éstos habían satisfecho ya el impuesto por la ad­
quisición de la botica :· bienes de la Poza adjudicados en pago de 
parte del legado referido nada deben tributar por aquella estipu­
lación, sin perjuicio de lo que corresponde al liquidar la testamen­
taría definitivamente. 7.0 Que no pueden estimarse como deudas a 
los efectos del impuesto las consignadas en las estipulaciones qum­
ta y octava, porque no están justificadas conforme a los párrafos 
pnmero :' tercero del artículo <l:" del Reglamento para que sean 
deducibles a la herencia, y como lo cierto es que tales cantida­
des se entregan a los legatarios, al no poder ser estimadas come• 
pago de deudas han de serlo corno adquisición hereditaria sin per­

juicio de lo que proceda cuando se liquide definitivamente la tes­
tamentaría. S.0 En cuanto a la estipulación sexta, anulada la com-
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pensación, renace el derecho a ¡,ercibir el legado por k1 cifra en 
que consiste y los legatarios deben tributar por tal concepto. 
().

0 Que en cuanto a la aplicación del arGículo 22 del Reglamento. 
dados los antecedentes, no puede estimarse l'a estipulación tercer<t 
como una devolución de lo i·ndebidamente cobrado; la cuarta comP 
una decbración de estar pagados ciertos legatarios; la quint:¡ 
como una ratificación de determinados pagos por la testamentaría, 
a Yirtud del reconocimiento de deuda del testador a los ~1erederos 
de su hermano Ildefonso: la se~ta como anubción de l!na com. 
pensilción indebidamente decretada y ejecutada, acordando la res­
titución a los herederos de los perj·udicados: la octava una rec. 
Iitfiraci-llll (así dice la sentencia; parece debe ser ratif!cación) de un 
anterior reconocimiento ele deuda a fa.vor ele los herederos de una 
ilermani1 \" acreedora del C<"1usante puesto (lue en el fondo no se 
hace en todas ellas sino adjudicar a los causa·habiente~ de los h•:­
reclcros ~' legatarios bienes determinados por mt~LIIO acuerdo ele 
los interesados, lo que justifica C!ue la Hacienda ha.1·a IIquidack' 
por este concepto sin perjuicio de lo que proceda en su día al ii­
quidar definitivamente la testamentaría del caus.1nte. 10. Que e., 
cuanto 21 timbre alegado en la demanda que exi::;ten en la escritur<' 
tres conceptos: a) reconocimiento y pago de legado; iJ) ídem el·: 
deuda, ~· e) precio de transacción, y que debía servir de base Jo, 
pnmeros cleduciendo las _1o.ooo pesetas del primer pliego, no p11e­
dcn admitirse a los efectos fiscales sino dos conceptos, o sea adqu;­
sición a título hereditario y transacción y tomarse como base regu­
ladora el primero con arreglo al artículo 15 ~· 17 de la le~' del Tim­
bre. Y en consecuencia procede rectificar las liquidaciones conf()r­
nw a estas bases ~· cleYoh·cr lo que proceda a los interesados. 

Nadc. expresa la sentencia respecto de la forma en que debr: 
tributar la estipulación 10 referente al abono de las S.ooo peseta" 
por la transacción. Parece, pues, confirmar, al no reYocarlo, el cri­
terio del fallo recurrido, que no consta cuál sea sino que no fué ll­
qu ida do al 2 por 1 oo. Ya que el recurrente pedía e; u rect i fic;:¡ción. b 
cual no logra. 
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::.u~ll:'\lSTl~OS 

Acuerdo de Trzbunal Económicc-adnHnislrati·¡•n C.·ntra/ de 20 de 
}~ll!.'TO de !()2). 

l)ocTIU:'\.·\.-Sc.;rún acut.!do ele- la Direcciún dP ]t) Conten.:ioso 

de r 1 de !\'layo de 1915, n(l se requiere nmguna close de formal-i­
dades para que el suministro sea liquidable, siendo el rCf!U1.sitn 
escncwl de estos contratos ,.¡ nue se :w,•un p·rcdctcrmnzado las con­
dicio;ws de cle\Sf: o calidaJ. e<!nt!dacl, Jlr('éiO ttnirario o total de lo 

aclqu:rido. 
CA5JO.-Con motivo de una aclqutsición de matc·rial cumpren­

O..,J\ o de rnochilcts, carteras, e:c .. \TnficJ.do por la Di:recciófl (lp Co­

rtTOS, la Abogacía del Est:tdn dl' la Caja de Depósitos giró una 

lir¡u.idacir)n por suminisíro. !_os contratistas Sres. Alvanéz v iVla­

tcos. impugnaron la liquidación s•)Steniendll debía estimarse la com­

pra 'hecha por gestión dirct.'ta, se~ún orden ,·crhal de ia J)ir;occión 

de Correos y declararse el veto except11ado licl /7;!flli'S/o. La re-ci;:¡ 

maci{m no prospera siendo con fl rmada la 1 i(jll idac it'm por el Tri­

huna] Económico-administratÍ\'0 Central por el ut ucrdu citadn. Los 

fundamentos de f)erecho ~on idL:nticos a lo.;; del acuerdo rl1é 20 e·~ 

l~ncro de 1925, publicado en el nttmero _)." d·~ b H.t·:vr<;T.\ C'I'ÍrrC'\ 

_,. consisten esencialmente en estaiJ!cct~r (!1:1' <'1 contrato comprendP. 

no sólo gran cantidad de arrículos de cla!'C"- diferentes sino que s~­

h<tn de sujetar a modelos especiales y se utilizan en servicios de­

terminados, lo cual demuestra que no son de lo~ qtw se adquiere:1 

en m un m en te en el mercado ~- de los que e!" posih ]e cnn tratar d !­
rectamente un3 gran remesa sino que 5'll especial facturn :· cle-.tino 

exigen un verdadero suministro. contrato o término administrati­

vo cnya condiczón escné wl es que se ha_\·an predeterminado la.;; 

condiciones de clase, calidad. cantidad, plc.zu de entreg-a, preciu 

unitario o total, todo lo cual presu]Jorw rrmnws especiales a que 
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se ha de atener el co¡¡/raiisla, según la Real orden de 1S de ¡:e. 
brero de 1905, artículo 1 . ..¡.52 del Código civil, sentencia del Tri­
bunal Supremo de S de Julio de 1911 y párrafo segundo del ar­
tículo so del H.eglamento del impt1esto. 

Acuerdo del Trr.lnnal Eco-nómicr,-adnnnis/.rai17Xl Central de zu d.!· 

Enero de 1925. 

OOC.'TlUNA.-E/ pla_oo __ d(; p·rcsen/.ación de los cuntralos de ere­
cuoirín de obras debe con¡.pu.tarse desde el otorgamiento del cont.ra-­
iu, el cuai ~~-islc desde que el acuerdo municipal de adj11dicación de 

las obras se not.ij1ca u/ interesado y no desde q11e tal acnerdo se 

adopt.a por el Aynnlcllnicnt.o. 
C1so.-El A} unt:-~m1ento de Z. acordó en .) de Junio Jc 192J 

adjudicar el concurso de ejecución de obras para <:ubrir el rín­
Huerva; por ofic1o ele T8 del 11~;smo mes se notificó el acuerdo <t 

los interesados, y en 16 de J nlio siguiente se solicitó la l1q u idación 
en la ofic1na liquidadora. la cual prar.ticó dos por sumin1.stro ,. 
contrato de obras 1m poniendo, respectivamente, en ellas 11.1 :!4 pe­
setas y 695,25 pesetas de multa por no haberse presentado el do­
cumento en el plazo debido computado desde el 3 de Junio de 1q2:1 
en que el Ayuntamiento acordó la adjudicación. Interpuesta recla­
mación ante el Tr1bunal Económico Provincial sosteniendo q~1C el 
único concepto l:iquidable era el de contrato d.e obras ~ que t l 
plazo para presentar a liquidar el documento debía contarse 110 

desde el 3 de fumo, fecha en que se adoptó el acuerdo, sino desd•; 
T8 del mismo en que se notificó a los interesados, según el art ículn­
IOI del Reglamento y sentencia del Tribunal Supremo de 1S Ju­
nio 1920 (Gaceta 21 Agosto), dicho Trrbunal desestimó ambas re­
clamaciones fundándose en cuanto a las multas en que dispuesrs 
por el art. 101 del Reglamento que el plazo para presentación es de 
treinta días a contar desde el otorgamiento o aprobación del conrra 
to, apro!Jado este en 3 ele Junio por el Ayuntamiento, desde esa ft:­
cha debe contarse aquél, con tanto más motivo cuanto que segün e: 
mismo artículo cuando no st>a necesario en los contratos de sum:-
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n1stro el otorgamicnro de escritura o esta no se otorgue, el plazo se· 
cuenta desde la fecha de la aprobación o adjudicación del remate 
v computado en tal forma el documento. se presentó fuera de pl.:l­
~o v era procedente la multa seg-¡'¡n el! artículo rSo del Reglamento. 
1 n t~rpuesta apelación contra dicho acuerdo en cuanto se refiere .t 
las mult;:;s, co¡¡szn/.léndole ..:n cuanto a los conceptos liquidado~. 

el i~tilJi.tnal Cc;¡/.ral lo revoca por acuerdo de :20 Enero I9'25 :.: de­
··l;ua el derecho el!'! recurrente :t la de·· rJ 11IC'•_;f' de las multas Ifl.I-

¡JUCSLaS. 

Fundunzentos lega/cs.-El articulo 101 d,·J Reglam~.:nto del Jll1-

ouesto no debe interpretarse en el sentido Je estimar como fecb.t 
de arranque del plazo para presentar a liquidar la de aprob:1ción 
de contrato, pues de su contex1o ltteral claramente 'ie in!icre c¡tie 1<-. 
'f>alahr<t otorga111ien/o ~e rc:tiere a los contratos y la ele a,proi•aciól1 
a las in(onnaciones posesorias; C]liC tratándose ele documenlcH no 
cabe com p ntm el plazo mientras el documcnf,o no exista " el alt!­
cl ido no e:\ i 51 i(¡ ktsta que lo expidió el .-\kaldc. el cual, por ot n 

parte cunforn1c al artículo 19::? del Estatuto .\-lunicipal tiene -:1 

piazo de diez días para suspender los acuerdo5 munictpales ~- pnr 
t:llo ec;tos no pueden c;er ejecutivos hasta que pase. n1 ~t:: ~...:tbí<t 

si tal acut,•do habí~ de pn~,--aJecer ni podrá conocerlo el adjudic<•­
tario hasta c¡:1e le fu~ notificado; que ~al criterio está corroborado 
,·;¡ cuantu a Jo.;; contratos de :-;¡;min:stro por el ankulo 101 d-:>1 

Reglame-nto según el que 1"1 plazo debe computarse no desde :,, 
aprobaci<1n. si no d esd1~ la orden dl" la aprobación o adJudicación, 
." tal fecha es la notificación ohcial ; {1ue debe lenersc como ant•·­
cedente nbligadfl las I·~ealc:s úrdenes S de Octubre 1 f)OO ,. 1 1 dP 
Diciembre 1<)03, aun siendo anteriores al vigente Re~L~m~~nt". las 
cuales marcan como plazo el de írcinta días contado.., desde que In•: 

concesionarios pudieron obtener los títulos de las concesiones acl­
rninistrati,·as timbradas, pues ellas revelan que aquel se cuenta nc 
desde la fech::~ del' acuerdo, 5ino desde que se C(ln;unica al ínter< 
sado de un modo oficié!! ,. auténti<:o. 
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CONDONACIO~ OC l\IULTAS IMPUESTAS POR FALTA DE I'RESENT·\CION 

DE TEST \ii1ENT,\ RÍ:\S. 

Acllndo del Trrbu11al Central de 20 Ennn U)25 

DocTRIN·\.-La fipda en estt> acuerdo cuyos hechos no e" pn:­

ctso detallar es que no procede acceder a la co11dmwción c!t' t•n~1 

multa imptn-sta por falta de presenlacwn en el p\;;zo reglament:J­

rio de una t.cslamentaría, aun cuando se a·lega ((que no hubo in­

tenciLm de clefrauclar al Tesoro. stno olvido. qt:c la 111:1_1·orí:1 d" 

los herederos son anal iabetos y residen uno en A m:·ric:-t :· •Jrros e 11 

pueblos ele diiíctles comunicaciones, que la cuantía c!t:l tmpues·• 

es cxcesiYa ::n relactón con el haber hereditario, _~· que st no :-:t· 
¿:.cudió a la condonación g·et~nal de 2G Julio ele I<J22 fué por no te­

ner terminada la testamePtarÍa>• pue" ,-, que lo c icrtc· es ql·t· :10 

existe la causa ¡ttslificada guc l'x•rre el artículo If)O del I~egbmcn 

to ya que todas las aleg:-tcione:s hechas Sl' destruyen con constclerar 

que las operaciones particionales tardaron menos de un ai'w. :· .~~ 

hubiese estado dentro del plazo de presentación sólo con pedtr :~. 

prórroga nrdin:1.ria preYi,.,ta en el artículo 103 de <'r¡uel'. 

CONDOi'\ACIO:\"LS DE !\1ULT·\S lillPUESTAS POR FALTA DI': PRESE~TM 'tl:-oi 

fl!: TESTAME:-ITARÍAS A LIQUID \CIO:-:. 

Acul'rdo del Tnbunul EcunJnuco-adnunislrali'i.'O Central de· 
20 E11ero r92 5· 

Fallecido un causante. su heredera u ni\ ersal \·end1ó ];¡ ún1u 

finca en que consistía la herencia, estipulándose que el compra­

dor quedaba obligado al abono del impuec;to de rl·.>rechos rt>ales ~­

-timbre que originase la adjudicación e inscnpción de b t1nca a 

fa.vor de la \·cndt>dora. Diez :-· seis llll:'SCS clespu{s del f;:IIPcimiPnr' 

del causante, se prcsent<', la cscriLura a liquidación ~tránclose la d ... 

multa por fclta ele presentación de la herencia en el plazo regl-'1-
·mentario. Soli<'it;.!da la condonación de los 2 /,-, clP b mulw pn¡ :a 
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heredera v 'endedoía, dccla.ra e1 Tribunal Econó1nico-adn1inis­
trativo Ce-ntral que no ha lugar a ella, pues aun cuando aquell-1 
ha cumplido los artículos 115 y 116 del Reglamento 29 Julio 192-f. 

renunciando al recurso contencioso administrativo, no ha justifica­
do cansa para la condonación ya que el no haber en la herenc•;t 
J;Jás que bienes inmuebles, podría ser motivo para obtener el apla­
zamiento del pago según la disposición 3-' del artículo 2.

0 de la 1
Pv 

de reforn1a l'ributc.ria de 29 ~~bri1 i920, pero en n1odo alguno pue­
de serlo para no present2-r el documento en tiempo debido v mu­
cho más hab1da cuenta de que el comprador y no la heredera er3. 
d encargado de abonar el 1mpuesto según el contrato de compn 
al celebrar el cual debió descontar el importe de la m u ita cu 1-0 

pago no podrá ignorar. 

Acuerdo de T-ribunal Econonuco Central en 3 Febrero H)2_). 

OoCTIUi'.-\.-No es aclnl!Sible, según este acuerdo (cu~ os hechos 
no es preciso dewllar) como causa justificada de condonación a qu.' 
alude el artículo r90 del Reglamenio de 20 de .'\bri·l de 1911, h 
creencia de los albaceas de una testamentaría de que para pedir 
la prórroga del plazo reglamentariO para presentar a liquidar aqué­
Ha, es píeciso la Ílín1a de rcldos Jos albaceas y que por estar enfc:-­

mo uno de éstos no puede solicitarse aquélla. pues en primer tér­
mino, la ignorancia de la le_1· no excl!S3 de su cumpl'imiento ~' el 
Reglamento prevcc cuándo se ha de pedir la prórrog;:-, ~- el modo de 
hacerlo; y en s!:'gundo tL;rmino. es poco verosímil se conozca e! 
Reglat~lcnto et~ c1an!o autoriza la petici{m de prórroga y se eles­
conozca que no exige la--, firmas ele tudos los a Iba ceas para sol i­
citarla. 

.4~.-nerdo del Tnl1unal Central :?O Enero I925-

DOCTRJN.\.-Girada una liquidación por la cancelación de obl­
gaciones hipotecarias durante Yanos años, con imposición de mul 
tas e intereses de demora: confirmada por el Tribunal· Provinrt2.i 
modificando la base en sentido favorable a la Sociedad interes;-,d~ 
e interpuesta apelación concretándole el importe de la multa v d .. 
loe; intereses de demora s1 la suma de ambos conceptos no pa;a cÍf' 
S.:2:?2._~~etas_. __ no es competente el Tribunal Central, el cual tarr.-
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poco puede conocer de la ~tiuón ele la condonación formulad.! 

subsidiariamente porque son incompatibles la apelación y la pet•. 

ción de condonación. 

C\SO.-Por acta notarial ele 19 lVTarzo 1924 presentada a liqu1-

. elación en 25 Abril 1924, se declaró cancelada la hi¡XJteca referen · 

te a 2.657 obligaciones de las 7.000 emitidas por una Sociedad gi 

rándose 13 liquidaciones por las obligaciones amortizadas duran!(~ 

los años 1912 a 1924 con imposioon de multa e intereses de dem(m: 

por falta de presentación. La Sociedad reclamó ante el Delegado, 

alegando que se constituyó en 1915 y hasta ta.l fecha la responsabl.~ 

no era ella, sino otm antecesora suya: que en b escritura de emi­

sión de las obligaciones se hizo constar que la hipoteca garantiz:t­

ba el capital y por ello era improcedente agregar como base liquid:L· 

ble el importe de los lres aíios de interc'ies: que igualmente es im 

procedente la 1111111.1, puesto que anunciach la :1mortización en los 

periódicos oficiales el 1 iquidaclor debiró cum pi ir sus deberes ele 1 '1-

Yestigación advirtiendo a la Sociedad la obligación ele s.1tisfacer •·' 
impuesto. El Tribunal Econúrnicn Prm·incial admiti~·, la rcclam;¡. 

ci(m en cuanto a la exclusi·ón ele los intereses de los tres ai'ios de ;éi 

hase de liquidación porque el capit:-t1 <::"aranti?.ado era sólo el prln­

,~ipal ;.' no los inlereses y lo confirmó en cuanto a los demú" extre­

lllC>'i conforme al artículo 101 dr:>l Reglamento. Interpuesta apelaci(m 

~~on i<1 súplica altcrnati,·a de que se suprima ele la liquidación el irn­

l">rtt: de la" multas o se pase el t:-'pedientc al <;ubsecrPI::rio del mi­
nisterio ele HaciePda para que otorgue el perdón el Tribunal Cf"r,. 

1 ral rt'SIII'h·c en la forma 111dicada al principio. F1nula111cnl•ns de 
dnr·chu. Consenlido por los inten·-;ados el fallo provincial en cuan­

to a lac; lic¡u!daciones impugnada en piimer:-t. insl<lncia la cnestión 

qued:t reducida :t d1srutir las multas impnrtanlcs .:?.2.''.3.50: _,. como 

"e!;!"J,Jn el af'Írulo ..¡.~. regla 2.• t>n rclaci.':n al m'1111ero 1. 0 del ;-trtÍCu­

lo 41 dt• Regi'nmenlo de Proceclimien1o l~cont!mico v1gen1e de 20 Jtl­
lio de I~¡:q., sólo le corresponde conocer ele 1<1 apel:tción contra los 

fallos del Tribunal Prü\·incial SI excede de .).ooo pesetas la cuantía 

del importe, es noloria la i.ncompctencia del Tribunal Central : y 

que conforme a los artículos 115 y 116 de dicho Reglamento es rr~­
ciso paro acordar las condonaciones que sean firr.;,es los fallos y 
que se renuncie a la \'Ía rontenciosa ~- qt:c se consienta expresamen­
·te aquellas lo que no ocurre aquí. 

G \BRIEL !vi ·\:\:UECO. 
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Acuerdo del Tribunal Económico-administrati~·o de zo de Enero 

de 1925. 

DoCTRINA.-La apl1cación del tipo especial de be11eficencia .t 

la herencia hecha a faYor de una Comunidad de Religiosas en­
cargadas de un Asilo requiere .q_ue éste v no aquélla sea ~L L!lst~-.. 
tuídn y que se halle clasificado como establecimiento de benefi­
cencia: No procede la imposición de multa por ocultación mali­
ciosa de valores cuando éstos n:J se fijaron por los medios del ar­

tículo /4 ó del 175 del Reglamento. 
CAso.-Un testador i.nstitu~ 6 por heredera a la Comunidad d,~ 

Reliaios.o1.s Hermanas de los Ancianos Dco;;¡;n¡xlraclo~ del .'\sdn 
de {ugo imponiéndola determinadas condicione!--. Los albaceas 
.:;olicitaron la liquidación valor<.ndo lo:,; bi•~nPs que adquiría la 
Comunidad, deducidas cargas, en 7.150 pesf'Uls cantidad CJUe el 
liquidador, en el expediente de comprobación ele\·ó a 48.350 ~- P.! 
Abogado del Estado ;-~l examinar (~stc para Sil aprobación fij() en 
IJ.OOO. La 11iquidación se gi'rÓ por el número 37 de la Tarifa al 
1 S, 7.1 ; y se impuso una multa de 20 por 100 por ocultación mn­
liciosa del valor de los bienes. Los ;:dbacf'a-s impugnaron la liqui­
dación y la imposición de \;¡ multa alegando en cuanto a la pri­
mera, que la intención del tesrador fué dejar los bienes para !'] 

sostenimiento del :\silo, donde se cobijan ¡(l.., ;lllcianos desampa­
Yados. el cual es un e<;tablecimiento ben(~fico: <¡U<.: las Hermanit::ts 

1111 tienen personalidad propi~1 independienll' de aquél, pue:-­
lo rntegran y su 1 nstiouto fué c'asificado como de heneficenci:1 
particular por Real orden de !()de Agosto de rq1 r ; ,. en cuanto 
;r la segunda, que la mult;:¡ es !mprocedente porque. según el ar­
tículo 1So, párrafo séptimo del Reglamento, no se aprecia la ocul­
Iación maliciosa, como ocurre en este caso, cuando los interesa­
dos facilitan los elementos necesarios para la comprobación :· .,r 
conforman con el valor que corr:o resultado de ella fija la Aclmi­
n isrración. Desestima da la reclamación por la Delegación de Ha­
cienda en primera instancia basándose en que los derechos lega­
dos a la Comunidad no están limitados en beneficio del Asilo \. e!l 
no estar completos los antecedentes dados para la comprob;-~rión 
se apeló del acuerdo respectinl nnte PI Tribunal Ecnnón•;l.o-ad-
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ministrat1vo Central, el cual le confirnn en cuanto al t.ipo ap!icfi­
IJie y lo revoca en cuanto a la multa por los siguientes motiYOS 
que: para aplicar el tipo especial son condiciones esenciales, ~­
gún el número 2S de la Tarifa y artículo 27 del Reglamento que 
el adqruirente sea un establecimifnto de beneficencia o instrucc;ón 
reconocido y declarado por la Aúministración pública· y que la acl­
quisicón se realice directamente para el establecimiento mismo 
sin interposición de persona, a5ocio.ción o sociedad algun2. ; CJIIe 
en este caso está acreditado el primer rec¡ui<;ito por que el Tn5Li­
l uto ele Hermanitas ele Ancianos desamparados está declarado ele 
beneficencia particular por Real orden del ministerio ele la Gu­
IJernación : pero que no se ha probado est(; clasificado como tal. 
el Asilo mismo de Lugo. <I diierencia de otro caso parecido re­
suelto por el Tribunal Cemral en 16 de Diciembre ele 1924 \' est;t 
circun5tancia marca 1:> diferencia entre la Institución Religiosa y 

el Asilo sostenido por ella v rPsponde al mismo principio de la 
legislación fiscal, es decir, entre el fin puramente bend"ico ,. el or­
ganismo que lo realiza cumplie01do al propio tiempo otros fines 
ele diferente naturaleza como son los piadosos: que por ello '" 
··¡¡e~tiÓn e'itriba en clctcfllllllar si la instit11ción f11é a favor del e~­

' ab leci miento mismo. e:-. dcCI r, el Asilo de ancianos el esa m para­
e! os de Lugo, y en caso afirmativo si éste se halla clasifico.do como 
ele beneficencia particular: }' dado el precepto cld a:·•ícu!o 6¡::, del 
Cl'•clig-o Ci\·i\ _V lo~ términos literales de h institución, CS inf'(Cll­
sable decluci.r r¡ue la instituída fué la Comunidad \' no el .-\silo. 
pues aquéllo LS lo (~· .. e determina el testador sin que sea factible 
l"St•mar oue no existe distinción entre el organismo }' el fin bené­
fico (llie realiza nwdiante el Asilo, pues lo<; bienes adquiridos por 

la Comunidad pueden apli('arse a fines piadosos y no estrictamen­

te b·~néficos p:1ra los que es el hPneficio tributario exclusivamente: 
CJUC no se :1rorta prueba de estar clasi"íic:;~.do eJ: Asilo, a•tlllque sería 
I nt':tii aportarla desde q11e se t.stima que no adquiere él Sinn la 
Comunidad. 'r' en cuanto a la multa, es condición precisa para 
que proceda la del 20 por 100 sobre la cuota';' seglln el artículo 180 
del Regbmento que la ocultación se demuestre por la comprob'l­
cié·n oficial de valores _v no puede est.imarse ocurre tal cosa cuando 
los Yalorcs no los fija la Administración por ninguno de los me­
dios nrclinarios d:~ comprol)ación del artículo 74 del Reglamento 
n1 por la tasación indicada en el 75 de·, mismo. 
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Acuerdo del Tribu11al Económico-administ-rativo Central de 10 de 

Febrero de 1925. 

Competencia para liquidar y 1ecurso de a-pelación del liquidador 

a quien se niega aq11.él/a y se ordena la devolución de los honora-rios. 

El liquidador, por ser funcionario, no puede entablar recurso. 

Declarado por la Dirección de lo Contencioso del Estado que la 
oficina ilouicladora ele un panido, :1 donde correspondía el mavor 
,·alor de l~s bienes de una herencia ::> en cuya capital se había sus­
nito el documento descri ptl\·o de los bienes por las tres herederas 
,. el contador partidor, carecía de oompetencia para liquidar el im­
puc~:to por é~ta tener la Abogacía del Estado ele la capital de .1a pro­
,·incia :'>'que, en consecuencia, habiendo -percibido el liquidador los 
honorarios con lllCOmpeten·cia debe reintegrarlos al Tesoro público, 
interpuso recurso de apelación el liquic_!ador contra dicho acuerdo 
en la parte que le afectaba. el cual fu.e rechazado por el Tribunal 

,n el acuerdo aludido, j1tndá11dose en que 1o mismo segt'111 los ar­
!Ículos 12 y 19 del Reglamento antiguo ele Procedimiento de 13 de 
Septiembre de IC)OJ, que conforme al aotual el~! 29 d'e Julio de 1924 

(artrculos 7, S~- 15), sólo los interesados tienen personalidad para in­
terponer aquéllos o en su caso los interventores en nombre de la Ha­
ciencia, ~' no teniendo tal car:icter los liquid;¡c!nres riel impu-esto por 
I'Onceptuarse a los mismos como agentes de la Administración en 
cuanto a aquél se refiere, es inadmisible la apelación que así lo ha 
declarado la Dirección de lo Contencioso en resoluciones de 5 de 
Septiembre de 1910 y 29 de .-\bril de 1916, por el Tribunal guber­
na[ivo del 1\-linisterio de Hacienda en 22 de Enero de 191t) y por 
sentencias del Tribunal Supremo de 9 de l'v1arzo de 191 ¡, 6 y 8 de 
Marzo y 15 de Abril de 1919. el auto de 9 de Junio de 1909, y espe­
cialmente por lo aplicable a este caso el auto de 3 de Abril de 19I ~. 

que dice que el carácter de meros agentes de la Administración 
atribuído a los liquidadores del impuesto se halla reconocido en los 
artículos 1.3 de la ley de 2 de Abril de 1900 y 135 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, oon arreglo a los que aquéllo~ dependen de 
los Delegados de Hacienda y Dirección de lo Contencioso v Mi­
nistro de Hacienda en cuant~ se refiera al impuesto, no pudiendo 

so 
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acudir al Tribunal Supremo por prohibirlo el artículo 7. 0 del Re­
glamento de dicha juri.;;dicc1ón ~' que el .:~cuerdo reclamado al d<'­
cidir sobre la competencia de una oficina liquidadora para liquidar 
no lesiona directa o inmediatamente ningt'm derecho personalísimo 
del liqUidador, por c;er aquella cuestión independiente del derecho 
de los liqUidadores :~1 cnbro de <>us honor:~rios, siquiera indirecta­
mente al decidir aquélla se le<> obliga a la qevoluci6n, según el 
artículo 99 del Reglamento del impuesto. por lo cual no se da el 
c:1so en c¡uc In-; agcntcc; pttcden Ílllpug:nar los actos de la Admini_..;_ 
l ración. 



Legislación - - 1 • y JUrlspruaencla. 

REGISTRO MERCANTIL 

Real Mdc11 de 28 Abril 1925 (Gacetlt d.e 4 de Mayo). 

Elevada consulta sobre aplicación del número r6 del artícu­
'lo 1 20 del Reglamento del Registro ?1'1 ercan ti!, se declara : 

Que son notorias las dificult8des: que en la consulta .formula­
da se ponen <ie relieve, por entender aíg.ur-.os Registradores de la 
propiedad quf! no procede i.nscribir a nombre de una Compañía 
m<>rcantil los bienes inmuebles o derechos reales que a la mism:1 
se aporten, sin que el título de cnnstitución de aquélla esté inscrit0 
en el Registro Mercantil, ~ .. estimar otros, cpmo Registradores 
mercantiles, que para extender la primera inscripción de una Com­
pañía de cumcmo en el RegistíO Mercantil• con aportación de in­
muebles n derechos reales, han de estar éstos previamente incri­
tns en el Regic;ll<l ele la Propiedad n nombre de la Sociedad ad­
quirente. 

Que esta oposición ele cri.terin nace de la disparidad que exist~ 
eníre los artículos 120 y 122 del Reglamento del Registro Mer­
cantil, que exige que en la inscripción primera de las Sociedades 
colectiYas y anónimas, CL!ando se aporten a las mismas bienes in­
mueble~ o derechos reales, se consigne haber sido inscritos en !os 
Registros de la Propiedad respt.:di'Y'OS, con la expresión de éstos ; 
el artículo 9. 0 de la ley Hipotecaria. q11e requiere que toda inscrip­
ción que se haga en el Registrv de la Propiedad contenga la ex­
presión del nombre da la Corporación o el colectivo de los intere­
sados a cuyo favor se hace la mscripción; y los artículos 17. rr6 
v 1 I<J del Código de Comercio, que disponen que toda Compañía 



LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 

mercanti·l, para dar principio a sus operaciones, deberá constituir­
se en escritura pública e inscribirse en el Registro Mercantil, sin 
el cual requisito carecerá de pe:sonalidad jurídica en todos lo<; 
actos y contratos. 

Que la diYergencia que se hace notar no justificaría eludir ni 
retardar la resolución de la consulta formulada, por la gra\·edad 
y trascendencia que entraña, )' S<' impone dec1dir cuál de los dos 
criterios ha de prevalecer en el caso que la motiva y otros análo­
gos, determinando si han de aplicarse los preceptos del Código· 
de Comercio y ley Hipotecaria o los del Regbmento del Registro 
Mercantil; y que. en buenos princip1os de derecho, debe darse 
la preferencia a las disposicionrs de leyes sustantivas, sobre las 
que no tengan este carácter y sean meramente regbmentarias. tan­
to más si la finalidad que en éstas se persigue puede IDgrarse sin 
infringir aquéllas. 

Que de los artículos citados del Código de Comercio se des­
prende que toda Compañía mercantil no inscrita no puede, lr~­

galmente, presentarse en el Registro ~le la Propiedad a solic•tar 
la inscripción a su favor de bienes inmuebles o derechos reales, 'li 
el Registrador de la propiedad inscribir, por no haber person.t 
Jhábil inscribente; circunstancia que ha de cons•gnarse en la in'S­
cripción, según las disposiciones hipotecarias; ~·, además, de an­
teponer la inscripción de los bienes de una Sociedad colectiYa o 
anónima en el Registro de la Propiedad a la inscripción primera 
de la Sociedad misma en el :Mercantil, podría originarse, caso de 
adol'eeer la escritura social de a:gún defecto que impidiese su ins­
cripción, la situación irregular de haber inscrito bienes er. el Re­
gistro de la Propiedad a favor de una personalidad jurÍdica :n­
existente; y 

Que la doctrina expuesta y la finalidad que se persigue con !o 
prevenido en el número I6 dt~l artícul0 120 del Reglamento del 
Registro Mercantil, en relación con el 1 22•, cual es, la de que 
en la primera inscripción de tuda Compañía mercantil aparezca 
íntegramente su haber social para garantía de los terceros que con 
ella contraten, pueden conciliar!'>l' ~haciendo constar en b escritura 
de constitución, y después en la referida inscripción del Regis­
tro Mercantil, la obligación de pesentar posteriormente dicha es­
critura e.n el Registro de la Prop.edad en los casos en que Jo exige 
la disposición regbmentaria citada. 
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.-..-n.,or-..,1 
5

~.,...,1'-J.._ ... , resol-= 

viendo la consulta formulada y como aclaración del número 16 
del artículo 120 del Registro M "'rcantil : 

r ,0 Que toda escritura púbJ;·ca de constitución de una Socie­
-dad de comercio, se inscribirá primeramente en PI Registro Mer­
cantil. 

2. 0 Que una Yez inscrita en éste dicha escritura, si se aporta­
sen bienes inmuebles o derechos reales, se inscribirán en el Re­
gi•stro de la Propiedad correspondiente, presentándose al efecto 
aquélla en el Registro respectivo dentro del plazo de quince días 
a contar desde la fecha de la inscripción en el lVfercantil, ,. si 
fu eren varios, sucesiva m en te a n:edida que fu eren inscritos. 

J. 0 Que practicada la in1cripción de los inmueh1es n dereclws 
reales a favor de la Sociedad adquirente. se hará constar este he­
cho por nota al margen de la inscripción primera de b mTsmrt- r:n 
el Registro ~'lercantil ; y 

4. 0 Que los Notarios autonzantes de una escritura de consti­
tución de una Sociedaa comercial, deberán. cuando sea proceden­
te, hacer constar la advertencia a los otorgantes de la m1sma de 
lo prevenido en los dos nt'tmeros anteriores. 

No es necesario encomiar la importancia de la Real orden que 
precede, que viene a resolYer, de la tlllTCa manera racional. la con­
tradicción palmaria en su punto entre el Reglamento del Regis-
1 ro ]Vfercantil y la ley y el Reglamento hi·potec<1.rios. contradicción 
cpw ya había sido puesta de relieve por algunos autores. especial­
mente por el señor Martínez Santonja en la Re,·ista df' Derech1' 
pri,·ado (t. IX. p. IT4). algunas de cuyas ::trinadas observaciones 
lwp -;ido n:cogidas por la disposición que nos ocupa. 
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Dirección general de los Registros y del Notariado 

Resol1H;ÍÓn de JO de 1\t[arzo de 1925 (Gaceta de 8 de Mayo). 

Declara: Que por los i10tables precedentes que tiene en el de­
recho patrio la reserva de bienes impuesta al viudo o viuda que 
pase a segundo o ulterior matrimonio. como por la reglamenta­
ción minuciosamente desenvuelta en los artículos gó8 y siguien­
tes del Código civil, las cuestiones planteadas con motivo de la 

a:pl"icación de aquéllas deben ser resueltas con entera independen­
cia del artículo 61 1 del mismo Cuerpo legal ; 

Que la finalidad de orden Irterno familiar perseguida por la 

reserva tradicional del cónyuge binubo, se da por alcanzada Ctlan­
do los hijos del matrimonio causa de la misma, como represen­
tantes de todas las ramas o líneas descendientes que puedan in­
vocar la protección de la ley para no verse privadas de los bienes 
de[. antecesor común, .e1utorizan ia libre ena1enación ele los mismos 
y completan o purifican la propiedad condicionada del cónyug~ 
supérstite; 

Que esta autorización aparece claramente sancionada por el ar­
tículo 970 del mismo Cuerpo legal, a cuyo tenor «cesará la obli­
gación de reservar cuando los hijos je un matrimonio mayores 
de edad que tengan derecho a los bienes renuncien expresamente 
a él, o cuando se trate de cosas dadas o dejadas por los hijos a 
su padre o a su madre, sabiendo que estaban segunda vez casados», 
sin que puec:a prevalecer J;¡ opmión que exige para la aplicación 
de este preL::'Piv que ld reserva se halle, no sólo perfecta, sinn 
consumada, esto es, que hay:1 muerto el reservista ; en ~rimer 

lugar, porque el artículo transuito dicP que «cesará la oblig..l­
ción de reservar)), v no como r'l sigui~nte "cesará la resen·a;», y 
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la del artículo q72, a los actos jurídicos que se desenvuelven en 
vida del padre o madre que contrajo segundo matrimonio. y 
en segundo término, porque ia frase tt"ner derecho a los bienes 
indica una propiedad expectante más bien que un dominio efec­
tivo sobre los mismos ; y 

Que aun reconociendo el derecho de los descendientes legíti­
mos de un hijo premuerto a en1 rar cuando la reserva se consu­
ma, en el goce de los bienes de 51.1 abuelo, obiigado a reservar, 
procede sostener la validez de la renuncia realifzada, con arre­
glo al citado artículo 970, porque no es raro encontrar dentr.:> 
de ordenamiento familiar casos en que se concede un verdadero 
poder dispositivo o facultad de enajenar a personas que no pue­
den reputarse propietarias definitiva e i·ncondicionalmente, en 
atención a necesidades apremiantes, situaciones especiales '" ra­
cionales previsiones. 

El Registrador !había sostenido, en defensa de su nota, y co­
mo fundamento capital de la m;sma, que la reserva está estable­
cida a favor de la entidad «hijos y descendientes del primer ma­
Lrimonion y que, dependiendo la efectividad del derecho del re­
servatario-<hijo-de que sobreviva al reservista, la renuncia de 
ese derecho sólo puede ser eficaz definitivamente, si ese supuesto 
se da, pero no cuando muerto el :hijo antes que el reservista, sea 
el nieto el definittvo titular del derecho reservado, y no en virtud 
de una sustitución, sino de un C.:erecho propio, teniendo por con­
siguiente mientras tanto sólo una eficacia condicional. La Direc­
ción se apoya, para sostener una conclusión contraria, en la dis­
posición especial del artículo 970, que autoriza la renuncia del hijo 
que tiene derecho a los bienes-que tendría ese derecho si la re­
serva en aquel momento se hubtt'se consumado--, con eficacia ab­
soluta y perpetua. No nos parece discutible la doctrina de la Di­
rección; pero lo que nos interesa hacer constar, es que su único 
fundamento está en la disposición especial del artículo 970. Nó­
tese que el llamado derecho a la reserva es una expectativa de 
1111 derecho que envuelve una doble indeterminación : en cuanto 
a su exirstencia, pues no se sabe si el proceso adquisitivo se com­
pletará o no, si el derecho nacerá o no, y en cuanto a su titula­
ridad, pues tampoco se sabe, hasta la consumación, quién ha de 
ser el titular definitivo. Y si ello no 0bstante, se admite la efica-
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cia definitiva de la renuncia de quien sólo es un titular probable 
o posible, ello es solo en virtud de una disposición singular que 
upor estimar alcanzada la finalidad de orden interno familiar que 
persigue)) en ese supuesto, concf'de a los hijos mayores de edad, 
una facultad de disposición, «aunque no puedan estimarse titu­
lares del derecho definitiva e incondicionalmente, como no es raro 
que ocurra -en el ordenamiento familiarD-ejemplo típico es la fa­
cul!ad que generalmente se wnceden l·os cón~·uges aragoneses, 
de disponer a su prudente arbitrio, el sobreviviente, de los bienes 
del premuerto, entre los hijos comunes. segtin su comportamien­
to--. Por cuya razón, si el s:upuesto que ha originado la Reso­
lución, hubiese sido de aplicación de la otra reserva, la troncal 
del 81 r, es indudable que no existiendo un precepto análogo. nin­
guna eficacia puede tener la renuncia que cualquiera de los pa­
rientes en el tercer grado, hicie!e en vida del reservista, ni aun 
puede hablarse de la renuncia de un derecho que no lo es tal, que 
al menos. en su a<;pecto real, es sólo una expectJ\·a, si no es por 
una conccs:oón especial ele la lel'. 

Reso!-ucióll de 20 de .4 bril de 11)25 ( Cacct.a del 8 dr. Mavn). 

DECLARA: Que aunque los asientos del Registro de la Pro­
piedad se practican casi siempre a instancia' de los interesados n 
de sus representantes, en casos excepcionales, :· par;~ consen·ar 
el paralelismo entre la situación jurídica Inscribible y los dere­
chos reales existentes en la realidad, la le:v Hipotecaria concede 
a los Registradores fae1Jitades extraordinarias que corresponden 
a su carácter de Juez territorial, y encuentran su fundamento en 
el llamado principiO de legalidad; 

Que uno de los excepcionales casos aludidos es el regulado 
por el artículo 79 del Reglamento hipotecario, a cu~·o tenor los 
Registradores, no sólo negarán o suspenderán la inscripción del 
título cuando así proceda. sino que cuando resultare del mismn 
título ·haberse cometido algún del1to, deben dar parte a la corres­
pondiente autoridad judicial, con remisión del documen1n rrspc;:­
tivo, y hacer constar esta circunstancia al m~ug·pn del asiento de 
presentación ; ~-

Que, habiéndose tomado al m::trgen del asiento de presen­
tación " de la anotación preventiva de una escritura de compra-
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·veutá, fiüta que ~cred!ta haberse sus¡:wnrlido la inscripción por 
iha·berlo ordenado así el Juez <...:::Jmpetente, esta explícita declara­
ción, que garanriza la situación procesal y el derecho del adqui­
rente, a la par que evita perjuicios a terceras personas, se halla 
ba:jo la savaguardia de los Tribunales, como una especie de ano­
tación por tiempo ilimitado. :' 5o<'·lo puede ser cancelada en el pro­

cedt-miento correspondiente ; 
Por último declara, que la manifestación que se hace en una es­

critura, de que la otorgante, llamada doña Apolonia, es conocida 
también con el nombre de Polonia. corroborada por las leyes fané­
ricas y el uso corriente, debe !O'<;timarse suficiente para su Identi­
ficaciÓn con el titular del derecho en el Registro. 

Resolución de 23 de Abril de IQ2j (Gaceta de 2r de Mayo). 

DECLARA: Que la principal finalidad perseguida por el artícu­
lo 253 del Regl,amento notarial, como se deduce de su context0 
v especialmente del inciso final, es la de hacer constar en el Re­
gistro los nombres de los cónyuges que forman la sociedad de 
gananciales, cuando los actos o contratos de adquisición. modifi­
cación o enajenación de inmuebles puedan influir en el aumen­
to o disminución del patrimonio común, poniendo de este modo 
un obstáculo a los actos del cónyuge binubo que pretendiera 
enajenar los bienes gananciales de su primer matrimonio, sin 'a 
intenrención de los herederos ') causahabientes del cónyuge pre­
muerto; 

Que para conseguir tal objeto el artículo citado, lejos de llegar 
a exigir como requisito sine qua non en los instrumentos públi­
ros otorgados por personas casa.das el nombre del otro cón~'uge, 
permite a los Notarios autori7.-ar escritmas sin dicha circunstan­
cia cuando, otorgándose por apoderado o representante, haga éste 
manifestación de que no lo conoce ; de suerte q:ue viene a esta­
hlecer un deber notarial discipl'nariamente sancionado, más que 
un orecepto hipotecario cuya inobsen·ancia constitlt?a defecto sub­
"-an<Jble: y 

Que sean cualesquiera las garantías de orden obligarorio que 
l<Js artículos 1.421 y siguientes del C~ldigo civil establecen para 
asegurar la liquidación ? pago de la sociedad de gananciales ~, 
la restitución de lo<; bienes dotales '" parafernales de la mujer, 



474 LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 

no puede aconsejarse la práctica notanal que tendiera a reJflejar ,. 
en las inscripciones de bienes correspondientes al caudal del ma­
rido, tales futuras contingencias con efectos hipotecarios, y, antes. 
al contrario, ha de evitarse cuidadosamente que en los Registroc; 
ap"•rezcan afecciones de carácter real que no se hallen ajustadas. 
al molde rí'gido de las hipoteC'éiS legales correspondientes. 

Rcso/1~ción de r8 de Mayo Je 1925 ( Gacet.a de r de Ju.nio). 

DECLARA: Q.ue cuando el Registrador suspenda o deniegue !a 
extensión de algún asiento ordtnado por autoridad judicial, debe 
retener uno de los ejemplares dei mandamiento y devolver el otro 
con la nota correspondiente, explicando en el oficio de remisión 
las razones en que se funda, y el abandonar esta práctica lleva 
consigo tantos perjuicios para los interesados, tales dificultades 
para el desarrollo de la ¡jurisdicción y ocasión tan probable de 
discusiones y quejas, entre los funcionarios públicos, que acon­
sejan la aplicación más rigurosa y la' interpretación menos tole­
rante de las normas establecida~ ; 

Que con el escrupuloso cumplimiento de 'os citados precep­
tos se evitará igualmente que los recursos gubernativos se plan­
leen por defectos fácilmente subsanables o que el interesado ~e 
vea, dado el tono general de !a nota calificadora, en la imposi­
bilidad de fijar con exactitua lo~ motivos de la suspensión o de­
negación contra que recurre y de rebatir los fundamentos en que 
el Registrador se funde, precisamente ruando d Reglamento acu­
mula garantías para que se desvanezcan las equ;vocaciones y se 
armonicen los criterios : 

Y como consecuencia que está mal tramitado el recurso, que 
se basa sólo en una nota <(abstracta y amhiguan del Registrador, 
por no !haberse observado las formalidades prescritas en los ar­
tículos '37 y 138 del Reglamento 'hipotecario. 

G. GIL Socn .. 



Gaceta hipotecaria del mes 

Gaceta de 27 mayo 192s.-Real orden jubilando a D. Adolfo· 
Racedo García, Registrad{)r de la Propiedad de Zaragoza, de pri­

mera clase, .pág. 1 .07 2. 

Otra disponiendo se cumpla en sus propios términos la sen­
IenCia dictada por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tri­
bu[lal Supremo en el recurso Í·ntcrpuesto por D. !vianuel Arias 
Vila contra la Real orden de JO de agosto del año próximo pa­
sa.do, págs. 1 .072 y 1 .073. 

Otra prorrogando por un mes la licencia que por enfermo se 
t"IhLWnlra disfrutando D. Rodrigo lVljolina v' Pérez, Registrad{)r 
eh· !a Pn~pied;:¡d de Laguardia, pág. 1 ·073· 

Gacela de ~9 mayo.-Designando para formar parte de la Jun­
ta Superior dt>i Catastro al ~otario de Madrid D. Pedro Tobar y 

G Lll iérrez, pág 1. II 8. 

Gacela de 30 mayo.-Real orden nombrando para el Registro 
Je la Propiedad de NO\·elda a D. Carlos López de Haro, que sir­
Ye el de Barbastro, pág. 1 .125. 

Ot·ra ídem íd. íd. de Antequera a D. José Cazorb Salcedo, que 
Sirve el de Enguera, pág. 1.125. 

Otra ídem íd. íd. de Sigüenza a D. Arturo Pulín Sierra, que 
sirve el de Cogolludo, pág. 1.1 25. 

Otra ídem íd. íd. de l'dartos a D. Eusta<¡uio Díaz Moreno, que· 
sirve el de Reus, págs. 1.125 y 1.1!2¡6. 

Otra ídem íd. íd. de Huesca a O. Ambrosio Rodríguez Cama-
zón, que sirve el de Calahorra, pág. 1. I 26. e 

Otra ídem íd. íd. de .-\studillo a D. Jos(: !11aría Brú y López, 
que sin·e el de Atienza, pág. I .rz6. 
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Otra ídem íd. íd. de Coria a D. Francisco Fernández Ibarra, 
.. que sirve el de Sequeros, pág. r. r26. 

Otra ídem íd. íd. de Pei'íafiel a D. Celestino Gómez Somoza, 
que sirve el de Huércal-Overa, pág. 1.r26. 

Otra ídem íd. íd. de Tineo a D. José Rodríguez García, que 
figura con el nt'1mero 2 en el escalafón del Cuerpo de ·Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, pág. 1.126. 

Gaceta de :31 de mayo.-Real orden concediendo siete días de 
licencia por enfermo a D. Francisco J. FP-nollera, Registrador de 
la Propiedad de Noya, pág. 1. '47. 

Otra ídem un mes de ídem a D. Modesto María de Madariaga, 
Registrador de la Propiedad ele Moti lla del Palancar, pág. 1. 147. 

Otra ídem íd. a D. Jost~ María Gutiérrez. Registrador de la Pro­
piedad de Vélez fi'Tóbga. pág. !.147· 

Otra ídem íd. <1 D. Prancisco T<illón !vlontoro, Registrador 
ele la Propiedad dP Gr;tzalema. pág. 1.147. 

Otra ídem íd. a D .. \ ntor.1o Rav~ R uiz, Registrador d~ la Pro­
piL~dad de Cabra. púg. 1. q;. 

Otra ídem íd. a D. Diego López Priego, Registrador de la 
Propiedad ele San Roque, pág. 1. 148. 

Gaceta de 3 de jt•nio.-Real orden nombrando para el Registro 
de la Propiedad ele Telele a D. Alejandro Sevillano !' García, pági­
na 1 .542. 

Gaceta de (i junio.-Real orden nombrando para el Registro 
de la Propiedad de Roa a D. Vicente Alonso Llorente, que fig-ura 
con el número q en el escal<1fón del Cuerpo de Aspirantes a Rrgi<;­
tros de b Propiedad. pág. 1.602. 

Otra disponiendo que. durante la ausencia de esta Corte de 
Don Sebastián Carrasco y Sánche7. Jefe Su,perior de los Regis­
tros y del Notariado. sC' encargue del despacho de los as11ntos de 
la Dirección general de los Registros y del Notariado D. Casto 
Bamhona y Holgado, [efr ciP Administración de la referida Di­
rección general. pág. 1 .6o2:. 

Gaceta de o junio.-Real 'Tden nombrando ¡)ara el Reaistro 
"' -de la Propiedad de .'\rzúa a D. losé Durá y Ruiz, que figura con 
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el numero 10 en ei escalafon del Cuerpo de Aspirantes a Registros 

de la Propiedad, pág. 1.661. 

Gaceta de 10 junio.-Anuncio (rectificado) de 1hallarse vacantes 
Jos Registros de la Propiedad que se mencionan, pág. 1 .684. 

Gaceta de 13 junio.-Real decreto disponiendo que la Junta Su­
perior del Catastro, a que se refiere el" Real decreto de 3 de abril 
del corriente año, se incrementará con un Vocal, representante del 
Notariado, designado por el Ministerio de Gracia y Justicia, entre 
todos los Notarios de España, pág. r .¡26. 

Real orden nombrando para el Registro de la Propiedad de 
Ordenes a D. Jesús Larús :'l'fart:ín, .pág. 1 .¡JO. 

Otra concediendo un mes de prórroga en la licencia que por en­
fermo disfruta D. Pablo lb!ií'íez Ruiz, Registrador de la Propie­
dad ele Lillo, pág. 1.730. 

Otra ídem íd. a D. Federico lbáí'íez P.'a\·arro, Registrador de 
la Propiedad de Priego (Córdoba), p3g. 1 ·7JO. 

Otra ídem un mes de licencia por enfermo a D. José lbáñez 
;--.:avarro, Registrador de la Propiedad de :Murcia, pág. 1 ·7JO. 

Otra ídem u.n mes· de .prórroga en la licencia que por enfermo 
disfruta D. Julián Valiente Gómez, Registrador de 1.:! Propiedad 
ele Hoyos, págs. 1.730 y 1.731. 

Gaceta de !4 junio.-Real orden nombrando para el Reg·istro 
de la Propiedad de Aliaga a D. Luis Coleto Rodríguez. que figura 
con el nt'Jmero 13 en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes a Re­
gistros de la Propiedad, pág. 1 -749· 

Otra declarando con carácter general que son inscribibles en 
Jos Registros mercantiles las Compañías anónimas que lleven por 
denominación el apellido de alguno o algunos de los socios, si se 
consigna en aquélla la mención de Sociedad anónima, págs. 1 ·749 
V 1 ·/50. 

Gaceta de r¡ junio.-Real orden nomorado para el Registro 
de la Propiedad de Sacedón a D. José Alonso Fernández, que figu­
ra con el número r6 en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, pág. 1 ·799· 
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Gaceta de 23 junio.-Reales órdenes concediendo un mes <le 
Jicencia por enfermo a D. Ramón María Roca Sastre, Registra­
dor de la Propiedad de Sort, y a D. LauJclino Moreno García, Re­

_gi1strador de la Propiedad Je l\'lorón, pág. 1 -9'4· 
Otra prorrogando por un mes la licencia que por enfermo se 

encuentra disfrutando D. '~lenceslao Martínez Herranz, Registra­
-dor de la Propierlad de Orotava, pág. '·914· 

Gaceta de 24 jun1o.--Real orden nombrando para el Registro 
.de la Propiedad (it; Put:bla dt: Tri ves a D. Rafael Ortiz Corona­
,do. p;Í~::!·. 1 -9J::!. 



Sección de consultas 

Solución urgente 

Al dictarse la disposici'rón-de cuya fecha no pr¿edo acordar­
me--derogatoria del artículo ~97 ele la ley I-I ipotecaria, en cuanto 
permirtía al Registrador ausentarse para entregar en la capital de 
la provincia los fondos ·recaudados por el impuesto de Derechos 
reales, no se ha tenido en cuenta el perjuicio c¡ue podía irrogarse 
a·l Estado. ni menos al Registrador, contra quien van todas las 
mutilaciones que, con gran imprevisión y mero alarde de poder, 
se realiz~m en una le_1· tan trascendental, que debiera mirarse con 
mayores respetos. 

El Ministerio de Hacienda dictó la Real orden consiguiente, 
ordenando se girasen, por correo, los fondos dC'i impuesto de De­
rechos real·es, pagando el 50 por roo a cargo. ¡¡por supuesto! ! . 
del Registrador, lo cual habrá causado g-randes satisfacciones y 

hasta estrcmecunicntu de júbtlu a aquellos cuya intención se mani­
fiesta en inferir perjuicios al Cuerpo de Registradores. 

Y viene alwra el caso que me nbliga a acudir a la Revista, bus­
cando una solución urgente. Cnas Compañías. mineras deben in­
gresa·r sobre 400.000 pesetas por intereses de demora, a que, por 
YÜtucl ele Yarios ex.pedientes. seguidos durante más de seis años, 
han sido condenadas, habiendo pagado, entonces, el impuesto, y 
se me avisa parlrcttlnrmente que uno de los próximos días realiza­
rán el ing•reso. En un puebl'o como éste, capital de partido. está 
abierto el Giro Postal dos horas al día. de diez a doce. Comienzo 
por tener que abandonar el Registro para i·r a la .-\dministración 
de Correos. establecida en un caserón antiguo. _1· si hay tiempo 
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me admitirán la consignación, porque por mucho que madrugue 
hay que hacer cola. Hay que cubrir una factura o cargareme dupli­
cado por cada ro.ooo pesetas, cuyos impresos entregan allí. De 
suerte que, calculando que cada factura duplicada no lleve más 
que dos minutos y se aprovechen todas, sin equivocación, se ha­
brán invertido !'as dos horas. Y aun admitido que den más tiempo, 
que es mucho admitir, podremos llegar al final y a ... pagar. Im­
porta el gi•ro 2.000 pesetas, y 40 sellos de Timbre móvil otras cua­
tro pesetas. ¿Pueden exigí rseme esas 21.004 pesetas? 

Lo primero que no las tengo, y lo segundo que ni esas mismas 
.. cabezas que han concebido tal disposición resonante serán wpaces 

de mandar que las pag·ue. La primera vez que :he girado, en virtud 
de tal orden, me costó roo pesetas, y mis tres pequeñuelos se han 
quedado sin traje de verano, en 1924. No lo he vuelto a hacer. Es­
pero a otro, y a otro mes, hasta que una persona de la familia va 
a 121 capital. Ahora la cuestión es inaplazable. Y dicho se est.:í que 
por los intereses de demora r;.o se cobra premio ni1 honor~uios de 
ninguna clase, como sucede /con los derechos de Timbre, que re­
presenta un gran abuso, de que nad1e se quiere hacer cargo. Los 
intereses de demora no dan ning1'1n ingreso al Registrador; el 
premio por la liquidación principal lo ha cobrado otro compañero 
ha·ce seis ai'ios. ¿Qué debo 'hacer "l ... Mandar esa cantidad. correr 
el riesgo del robo o del extravío. no lo haré jamás. No consulto 
a la Superioridad, porque no me oirían ; sólo espero la solución 
que me den los compañeros. lVIientras tanto, he avu6ado que es­
peren a ingresar, y. en tdtimo caso, me daré de baja por enfermo, 
de verdad. :· dejaré al Juez, como quieren los que disponen, y allá 
él se las arregle. Y mientras tanto, nuestros sabios Innovadores. 
los correctores de la ley Hipotecaria, se darán tono de grandes 
legisladores. 

RO;'IIU.\LDO ÜJEA. 

Serenin de Campos-barrio del punto de mi residencia-, 3 de junio de 1925 
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